
Señor (a) Juez 
CIVIL, PENAL, LABORAL, ADMINISTRATIVO CIRCUITO (reparto)
La ciudad

Referencia: Acción de Tutela
Accionante: Juan Sebastian Prias Rodríguez
Accionado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN  y Comisión 
Nacional del Servicio Civil - CNSC.

JUAN SEBASTIAN PRIAS RODRÍGUEZ, identificado con C. C. No. 1053805931, 
actúa en nombre propio como participante en el proceso de selección 'PROCESO 
DE SELECCIÓN DIAN No. 1461 DE 2020', en la modalidad de ingreso. El objetivo 
de este proceso es proveer empleos vacantes definitivos pertenecientes al sistema 
específico de carrera administrativa de la planta de personal del sistema general de 
carrera administrativa de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

A usted, con todo el debido respeto y consideración, me permito formular ante su 
despacho, estando facultado por el artículo 86 de la Constitución y en armonía con 
el artículo 1 del Decreto 2591 de 1991, una ACCIÓN DE TUTELA en contra de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Comisión Nacional del 
Servicio Civil (CNSC), en defensa de mis derechos constitucionales fundamentales. El 
propósito de esta acción es asegurar la protección de mis derechos fundamentales a 
la igualdad, al trabajo, al debido proceso y al acceso a cargos públicos por mérito, los 
cuales están siendo vulnerados.

Ambas entidades, la DIAN y la CNSC, no han realizado mi nombramiento en 
periodo de prueba en el cargo denominado ANALISTA III, Código 203, Grado 3, 
identificado con el Código OPEC No. 126475, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de la planta de personal de la DIAN, sin razón legal hasta la fecha. 
Dichas acciones contravienen lo establecido legal y constitucionalmente, 
incumpliendo sus obligaciones según lo dispuesto por la ley.

Todo lo anterior soportado en los siguientes

Hechos:

Uno: Participé en el proceso de selección denominado "U.A.E. DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN, No. 1461 de 2020", el cual fue 
convocado mediante el ACUERDO No. 0285 DE 2020, expedido por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) el 10 de septiembre de 2020. Dicho acuerdo 
estableció las reglas para el proceso de selección en la modalidad de ingreso, con el 
propósito de proveer los empleos vacantes de la planta de personal de la DIAN, 



pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa. El cargo ofertado 
corresponde a "Analista III", con el Código 203, Grado 3, identificado con el Código 
OPEC No. 126475, para el cual se buscaban proveer tres vacantes.

Dos: Mediante la RESOLUCIÓN N° 11457 de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil (CNSC), del 20 de noviembre de 2021 y publicada en la misma fecha, la cual 
adquirió firmeza legal a partir del 1 de diciembre de 2021, se estableció la lista de 
elegibles. En dicha lista, el suscrito ocupó el puesto número 20. Es relevante indicar 
que las tres vacantes correspondientes al cargo en cuestión fueron ocupadas por los 
elegibles que se encontraban en las primeras posiciones de dicha lista.

Tres: La dirección de impuestos y aduanas nacionales DIAN realizo ampliación de la 
planta de personal mediante (Decreto 0419 de 2023) y a la modificación de su 
Sistema Específico de Carrera Administrativa (Decreto Ley 0927 de 2023), la DIAN 
inició las gestiones administrativas tendientes a la provisión de las vacantes 
disponibles, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 36 
del Decreto 0927 de 2023, a través del uso de listas de elegibles, la cual se llevará a 
cabo de manera escalonada y progresiva, de acuerdo con el artículo 3° del Decreto 
419 de 2023, así:

“ARTÍCULO 3. Distribución y provisión. La provisión de los empleos se efectuará de conformidad 
con lo establecido en la ley y en el sistema específico de carrera de la DIAN, y la distribución se 
hará de conformidad con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, el Director 
General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
-DIAN-, distribuirá y proveerá los empleos de la fase "Empleos por compromiso ingreso a la OCDE 
2018" en el año 2023.

Los empleos de la fase "Empleos para el Plan de Choque 2023-2026" se distribuirán y proveerán 
en el año 2024, sin exceder el monto de la disponibilidad presupuestal y en todo caso, en los años 
2025 y 2026 se podrá efectuar la distribución y la provisión de los empleos que se crean en el 
artículo 1° del presente decreto, para lo cual se tendrá en cuenta la estructura, los planes, los 
programas, necesidades del servicio de la entidad, las disposiciones legales vigentes, y la 
disponibilidad presupuestal para la vigencia fiscal correspondiente.

PARÁGRAFO. Las metas de los Planes de Choque de Lucha contra la Evasión y el Contrabando 
para los años 2024, 2025 y 2026, tendrán en consideración la distribución y provisión de los 
empleos de la fase "Empleos para el Plan de Choque 2023-2026".

Cuatro: Con base en la información proporcionada, en la Oferta Pública de Empleo 
y Contratación - OPEC 126475, en la cual participé, se han generado 51 nuevas 
vacantes, las cuales están debidamente registradas en el Sistema de Información de la 
Entidad - SIMO. Aspiro que, conforme al orden establecido en la lista de elegibles, me 
sea asignada una de estas vacantes en virtud de la posición que ocupé en la 
mencionada lista.



Cinco: A través del Acuerdo No. CNSC - 20191000008736 de fecha 06-09-2019, la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) definió y estableció el procedimiento 
para el reporte de la Oferta Pública de Empleos de Carrera (OPEC). Asimismo, por 
medio de la Circular Externa 0012 de 2020, la referida entidad impartió directrices 
para el registro y/o actualización de la Oferta Pública de Empleos de Carrera en el 
sistema SIMO de la CNSC. Esta circular también reguló el reporte de nuevas 
vacantes de empleos de las entidades a partir del 30 de noviembre de 2020. 
Además, dispuso, entre otros aspectos, que cada vez que se produzca una nueva 
vacante definitiva o se realice un cambio en su información, la entidad deberá llevar a 
cabo la correspondiente actualización o modificación en el sistema SIMO de la 
CNSC, a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la ocurrencia de 
la novedad.

Seis: Mediante el Acuerdo No. 0165 DE 2020, de fecha 12 de marzo de 2020, 
titulado "Por el cual se reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco 
Nacional de Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas 
Específicos y Especiales de Origen Legal en lo que les aplique", la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC) dispuso, entre otros aspectos:

“CAPITULO 2 ORGANIZACIÓN Y USOS DEL BNLE (BANCO NACIONAL DE LISTAS DE 
ELEGIBLES):

ARTICULO 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles serán utilizadas 
para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los siguientes casos:

1.Cuando el elegible nombrado no acepte el nombramiento o no se posesione en el cargo o no 
supere el periodo de prueba.
2. Cuando se genere la vacancia definitiva de un empleo provisto mediante la lista de elegibles 
objeto de un concurso de méritos con ocasión de alguna de las causales de retiro del servicio 
consagradas en el art. 41 de la Ley 909 de 2004.
3. Cuando se generen vacantes del mismo empleo o de cargos equivalentes en la misma entidad.” 
(negrilla fuera de texto)

Siete: Así mismo, el ACUERDO No. 0285 DE 2020 del 10 de septiembre de 2020 
de la CNSC, donde fue convocado y se establecieron las reglas del Proceso de 
Selección en la modalidad de ingreso, para proveer los empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de DIAN se dispuso en el artículo 24:

“ARTÍCULO 24. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. De conformidad con 
las disposiciones del numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 
6 de la Ley 1960 de 2019, la CNSC conformará y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas 
de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos ofertados en el presente proceso 
de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en SIMO para 
cada una de las pruebas aplicadas. En los casos que procedan, estas listas también deberán ser 
utilizadas para 5 de 10proveer las vacantes definitivas de empleos iguales o equivalentes no 
convocados, que surjan con posterioridad a la Convocatoria del presente proceso de selección en 



la misma entidad, en los términos del Acuerdo No. CNSC 0165 de 2020 o del que lo modifique o 
sustituya.”

Ocho: Mediante la Circular Externa № 0008 DE 2021, la CNSC impartió 
instrucciones para el reporte de información sobre la provisión de las vacantes 
definitivas de los empleos de carrera administrativa y el trámite de solicitud de uso 
de las listas de elegibles para las entidades convocantes, en la cual definió el 
mecanismo en línea más ágil a emplear para el registro de novedades de las listas de 
elegibles, teniendo como objetivo:

“Con este nuevo módulo, la CNSC busca brindar a los usuarios del mismo, un mecanismo 
mediante el cual puedan realizar en línea el reporte de información sobre la provisión de las 
vacantes definitivas de los empleos de carrera administrativa y el trámite de solicitud de uso de 
las Listas de Elegibles”.

Nueve: Sin embargo, a pesar de la disponibilidad de este mecanismo, hasta la fecha, 
no se ha dispuesto del mismo para mi nombramiento, por lo tanto no se tiene 
constancia de la solicitud para el uso de la lista de elegibles por parte de la DIAN ni 
de la CNSC, conforme lo estipula la normativa legal vigente. Estas acciones son 
necesarias para mi posible nombramiento en período de prueba en el empleo 
indicado o en uno de naturaleza similar.

Diez: Además de lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC), el 16 de enero de 2020, mediante el concepto denominado "CRITERIO 
UNIFICADO "USO DE LISTAS DE ELEGIBLES EN EL CONTEXTO DE LA LEY 
1960 DE 27 DE JUNIO DE 2019", aprobó un criterio unificado en el cual, entre 
otros aspectos, reiteró que:

“El enfoque dado por la Ley 1960 de 2019, para los procesos de selección, implica que éstos 
deberán ser estructurados considerando el posible uso que pueda hacerse de las listas de 
elegibles para empleos equivalentes, con el objeto de lograr que ellos sean equiparables desde el 
proceso de selección. 6 de 10 Por tanto, el nuevo régimen aplicable a las listas de elegibles 
conformadas por La CNSC en el marco de los procesos de selección aprobados con posterioridad 
al 27 de junio de 2019, deberán usarse durante su vigencia para proveer las vacantes de los 
empleos que integraron la Oferta Pública de Empleos de Carrera -OPEC- de la respectiva 
convocatoria y para cubrir nuevas vacantes de los "mismos empleos" o vacantes en cargos de 
empleos equivalentes.”

Derechos fundamentales vulnerados:

Con la actuación omisiva y negligente de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) en lo 
referente al nombramiento correspondiente a la vacante para la cual participé en el 
proceso de selección convocado por dicha entidad, en concordancia con el Acuerdo 



No. 0285 DE 2020 de la CNSC, se está vulnerando de manera directa y ostensible 
mi derecho al trabajo. 

Este derecho fundamental, protegido por la Constitución Nacional y acuerdos 
internacionales, garantiza la posibilidad de acceder a un empleo digno y equitativo. La 
negligencia en proceder con el nombramiento a pesar de haber cumplido con los 
requisitos y etapas establecidas en el proceso de selección, representa una clara 
contravención a esta prerrogativa fundamental, limitando mi acceso a un empleo 
conforme a mi formación y habilidades, generando un menoscabo evidente en mis 
derechos laborales. En consecuencia, es imperativo que se respeten y aseguren mis 
derechos laborales, garantizando así el pleno ejercicio de mi derecho al trabajo.

La carrera administrativa, cuyo origen constitucional se encuentra en el artículo 125 
de la Constitución Política, es un sistema técnico de administración de personal que 
tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración pública y ofrecer 
estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio 
público. En este sentido, la carrera administrativa funge, entonces, como un principio 
y una garantía constitucional. Así pues, el concurso de méritos está dirigido a 
garantizar la selección objetiva del aspirante, según la evaluación y determinación de 
su capacidad e idoneidad para asumir las funciones a desempeñar, de manera que se 
impida la subjetividad o arbitrariedad del nominador o criterios contrarios a los 
principios y valores constitucionales. 

Así, el proceso de selección comprende las siguientes etapas: concurso de méritos, 
conformación del registro nacional de elegibles, elaboración de listas de candidatos, 
nombramiento y confirmación. En este sentido, las personas que superen el 
concurso de méritos entran a formar parte del registro de elegibles para los cargos 
por los que optaron y concursaron, en orden descendente por los puntajes 
obtenidos en los procesos de selección, la especialidad y las sedes territoriales para 
las que aplicaron. Las valoraciones de estos factores se deben realizar por medios 
técnicos, que respondan a criterios de objetividad e imparcialidad, con parámetros 
previamente determinados. 

Esta situación contraviene el propósito mismo de la carrera administrativa y el 
concurso de méritos al no garantizar el acceso justo y transparente a los cargos 
públicos. En consecuencia, la negativa de nombramiento atenta contra mi derecho al 
trabajo, establecido en la Constitución y en tratados internacionales, generando una 
vulneración de mis derechos fundamentales. La certeza en el nombramiento es 
esencial para la estabilidad laboral y para asegurar que la selección de personal se 
realice bajo criterios objetivos y justos. Por lo tanto, es imperativo que se tomen las 
medidas necesarias para garantizar mi acceso a la vacante correspondiente, en 
cumplimiento de los principios de mérito, igualdad y eficiencia que rigen la función 
pública en Colombia.



Pretensiones:

Solicito muy respetuosamente a usted, señor (a) Juez, que previo al trámite de la 
acción de tutela en la cual se cite a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN) y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), para lo que en derecho 
corresponde, se proteja:

Primero: Se solicita el amparo de mis derechos fundamentales al acceso a la carrera 
administrativa por mérito, conforme a lo dispuesto en el Artículo 40, numeral, y 
Artículo 125 de la Constitución. De igual manera, se requiere la protección del 
derecho al trabajo, establecido en el Artículo 25 constitucional, así como la garantía 
de igualdad según lo establecido en el Artículo 13 constitucional. Se reclama el 
debido proceso, en concordancia con el Artículo 29 constitucional, y el acceso a 
cargos públicos basados en el mérito, de acuerdo con el Artículo 125 constitucional. 
Estos derechos están siendo vulnerados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN) y la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC).

Segundo: Que, en concordancia con lo expuesto, se disponga a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) y la Comisión Nacional del Servicio Civil 
(CNSC) que, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes (48) a la notificación 
del fallo de tutela, procedan a realizar las actuaciones necesarias para llevar a cabo mi 
nombramiento y toma de posesión en periodo de prueba en el cargo de carrera 
denominado ANALISTA III, Código 203, Grado 3, identificado con el Código OPEC 
No. 126475.

Pruebas:  

Como quiera que el artículo 83 Constitucional en armonía con el artículo 5 del 
decreto 1122 de junio de 1999, establece la presunción de la buena fe en las 
actuaciones de los ciudadanos frente al Estado, solicito con sumo respeto y 
consideración, señor (a) Juez, se decrete, practique y tenga como pruebas las 
siguientes, dándoles el correspondiente valor probatorio que las normas de la 
materia establecen:

Documentales:

• Todos y cada uno de los anexos señalados en forma transversal en la parte fáctica 
de esta solicitud y anexos con la misma.

Juramento



Bajo la gravedad de juramento, declaro que no he presentado esta acción de tutela 
en otro Juzgado del país, bajo jurisdicción o competencia alguna, por los mismos 
hechos y con las mismas pretensiones.

Notificaciones

• Accionados: 

- A la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL: al correo electrónico  
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

- A la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN):  al correo electrónico  
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co

• Accionante: Para todos lo efectos legales se me puede notificar a los correo 
electrónicos  sebasprias@gmail.com y sebasprias@hotmail.com - Tel. 3196984163.  

Cordialmente,

JUAN SEBASTIAN PRIAS RODRÍGUEZ

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
mailto:sebasprias@gmail.com
mailto:sebasprias@hotmail.com


































 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACUERDO № 0332 DE 2020 
27-11-2020 

 

*20201000003326* 
20201000003326 

 
Por el cual se modifica el Anexo del Acuerdo No. CNSC-0285 del 10 de septiembre de 2020,  

“Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso para proveer 
empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta 

de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020” 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC-,  

  
En uso de sus facultades constitucionales y legales, principalmente las establecidas en el artículo 130 
de la Constitución Política, en los artículos 4, 7, 11, 12, 29 y 30 de la Ley 909 de 2004, en los artículos 
2.2.6.1, 2.2.6.3 y 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, en los artículos 3, 7, 8, 18, 22, 24 y 28 del Decreto 

Ley 71 de 2020, en los artículos 3 y 10 de la Ley 1437 de 2011, en el artículo 3 del Acuerdo No. 
CNSC-20181000000016 de 2018 y en el Acuerdo No. CNSC-0285 de 2020, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
1. ANTECEDENTES. 
 
El artículo 130 de la Constitución Política dispone que “Habrá una Comisión Nacional del Servicio Civil 
responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 
hecha de las que tengan carácter especial”. 
 

De conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, entre otras funciones, “Elaborar las convocatorias a 
concurso para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos y 
condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento (…)” y “Realizar los procesos de selección 
para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior, que contrate para tal fin”. 
 
En virtud de estas facultades, la CNSC expidió el Acuerdo No. CNSC-0285 del 10 de septiembre de 
20201, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso para 
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera Administrativa 
de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020”. 
 
En el literal j) del numeral 2.1 del Anexo del referido Acuerdo, se estableció que la Experiencia 
Profesional “Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la 
respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica exigida para el desempeño del empleo, independientemente del nivel del empleo en el que 
se haya adquirido dicha experiencia (Ley 1819 de 2016, artículo 325)”. 
 
2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS PARA LA DECISIÓN. 
 
El Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, se encuentra regulado por el Decreto Ley 
71 de 2020, el cual fue expedido por el Gobierno Nacional en virtud de las facultades extraordinarias 
conferidas por el Legislador al Presidente de la República, mediante el artículo 122 de la Ley 2010 de 
2019, el cual dispuso: 
 

                                                           
1 Aprobado en sesión de Sala Plena de Comisionados del 10 de septiembre de 2020. 
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ARTÍCULO 122. SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA. A efectos de 
fortalecer institucionalmente a la DIAN para que cuente con los medios idóneos para la recaudación, 
la fiscalización, la liquidación, la discusión y el cobro de las obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 150, numeral 10 de la Constitución 
Política, revístese al Presidente de la República, por el término de un (1) mes contado a partir de la 
fecha de promulgación de la presente ley de facultades extraordinarias, para expedir decretos con 
fuerza de ley mediante los cuales se establezca y regule en su integridad el Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de los servidores públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - UAE DIAN - denominado carrera administrativa, de 
administración y control tributario, aduanero y cambiario, regulando la gestión y administración del 
talento humano de esa entidad, así como desarrollando todo lo concerniente al ingreso, 
permanencia, situaciones administrativas, movilidad, causales de retiro entre otros el voluntario a fin 
de garantizar la profesionalización y la excelencia de sus empleados, para cumplir su misión y 
objetivos, ofreciendo igualdad de oportunidades, posibilidad de movilidad en la carrera sobre la base 
del mérito, con observancia de los principios que orientan el ejercicio de la función pública de 
conformidad con lo establecido por el artículo 209 de la Constitución Política (Subrayado y negrilla 
fuera de texto). 

 
El artículo 150 del Decreto Ley 71 de 2020, al establecer la vigencia del mismo y las derogatorias 
expresas, determinó: 
 

ARTÍCULO  150. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto-ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y en especial (i) los artículos 22, 
25, 26, 27, 28, 29, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73,74, 75 y 76 del Decreto Ley 1072 
de 1999; (ii) el Decreto-ley 765 de 2005; (iii) el artículo 60 de la ley 1739 de 2014 y (iv) los artículos 
323, 324, 326, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334 y 337 de la Ley 1819 de 2016 (Subrayado fuera 
del texto). 

 
Dentro de los artículos derogados de la Ley 1819 de 2016, “Por medio de la cual se adopta una reforma 
tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la elusión fiscal, y 
se dictan otras disposiciones”, no fue incluido el artículo 325, el cual contiene una definición de 
Experiencia Profesional distinta a la establecida en el artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 2015, en 
los siguientes términos:  
 

ARTÍCULO 325. EXPERIENCIA PROFESIONAL. Para efectos de la provisión transitoria o definitiva 
de los empleos pertenecientes a la planta de personal de la DIAN, la experiencia profesional es toda 
aquella adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva 
formación profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina 
académica exigida para el desempeño del empleo, independientemente del nivel del empleo en el 
que se haya adquirido dicha experiencia.  
 
En todo caso, para el desempeño del empleo, se deberán acreditar los requisitos establecidos en el 
manual de funciones respectivo (Subrayado fuera del texto). 

 
Esta definición fue incluida en el inciso primero del literal j) del numeral 2.1 del Anexo del Acuerdo No. 
CNSC-0285 de 2020, al interpretarse inicialmente, en forma conjunta con la DIAN, que la misma no 
había sido explícitamente derogada por el Decreto Ley 71 de 2020 ni por la Sentencia Inhibitoria C-045 
del 12 de febrero de 2020 de la Corte Constitucional, Magistrado Sustanciador Antonio José Lizarazo 
Ocampo. 
 
Sin embargo, con ocasión de una petición presentada por un ciudadano a la CNSC, el 13 de octubre 
de 2020, en la que consultaba el alcance de la definición precitada de Experiencia Profesional, este 
Despacho procedió a revisar el asunto. Con este fin, nuevamente se acudió a la referida Sentencia C-
045 de 2020, mediante la cual la Corte Constitucional, al estudiar una demanda de inconstitucionalidad 
contra los artículos 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334 y 337 de la Ley 
1819 de 2016, mediante Sentencia C-045 de 2020 del 12 de febrero de 2020, decidió lo siguiente: 

 
RESUELVE: 

 
ÚNICO.- INHIBIRSE de emitir un pronunciamiento de fondo en relación con los cargos formulados 
contra los artículos 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334 y 337 de la Ley 
1819 de 2016, por carencia actual de objeto (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
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En la referida Sentencia, la Corte Constitucional señala que el artículo 325 fue objeto de derogatoria 
orgánica, dado que el Decreto Ley 1144 de 2019, reguló de manera integral el Sistema Específico de 
Carrera Administrativa de los servidores públicos de la DIAN, lo cual conllevó a la pérdida de vigencia 
de las normas sustituidas, es decir, todas las normas que regulaban la materia y que estaban 
contenidas en la Ley 1819 de 2016, dentro de las cuales se encuentra el precitado artículo 325. De la 
citada Sentencia Inhibitoria podemos extraer los siguientes apartes de la Ratio Decidendi: 
 

6.3.2. Carencia actual de objeto por derogatoria orgánica de algunas de las disposiciones 
demandadas 
 
Ahora, en lo que respecta a los artículos 322, 325 y 327 de la Ley 1819 de 2016, que no fueron 
derogados de manera expresa por el Decreto Ley 1144 de 2019, la Sala encuentra que se configuró 
una derogatoria orgánica en tanto la reglamentación posterior regula -de manera integral- la materia 
anteriormente regulada, lo que conlleva a la pérdida de vigencia de las normas sustituidas. 
 
En efecto, la parte XIV de la Ley 1819 de 2016, sobre la administración tributaria incluye el artículo 
322 que trae los objetivos del capítulo al cual pertenecen la normas acusadas, que no es otro que 
garantizar que la DIAN cuente en forma oportuna con el talento humano idóneo, probo y suficiente 
para la prestación eficiente y eficaz del servicio público de carácter esencial a su cargo, y para 
asegurar la correcta administración y control al debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
aduaneras y cambiarias y la facilitación de las operaciones de comercio exterior, lo que incluye el 
fortalecimiento de la gestión de personal y del sistema específico de carrera que rige en la DIAN2; 
el artículo 325 indica lo relacionado con la experiencia profesional requerida para efectos de la 
provisión transitoria o definitiva de los empleos pertenecientes a la planta de personal de la DIAN3; 
y el artículo 327 dispone que los costos que conlleve la realización de los procesos de selección 
para la provisión de los empleos de la carrera administrativa específica de la DIAN serán financiados 
con el valor que establezca la Comisión Nacional del Servicio Civil, de los derechos que se causen 
por concepto de participación en los concursos4.  
 
Sin embrago (sic), el artículo 104 de la Ley 1943 de 2018, “[P]or la cual se expiden normas de 
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del presupuesto general y se dictan otras 
disposiciones”, dispuso: 
 

Artículo 104. SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA ADMINISTRATIVA. A efectos de fortalecer 
institucionalmente a la DIAN para que cuente con los medios idóneos para la recaudación, la fiscalización, 
la liquidación, la discusión y el cobro de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 150, numeral 10 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la 
República, por el término de seis (6) meses contados a partir de la fecha de promulgación de la presente ley 
de facultades extraordinarias, para expedir decretos con fuerza de ley mediante los cuales se establezca y 
regule en su integridad el Sistema Específico de Carrera Administrativa de los servidores públicos de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - UAE DIAN - denominado 
carrera administrativa, de administración y control tributario, aduanero y cambiario”, regulando la gestión y 
administración del talento humano de esa entidad, así como desarrollando todo lo concerniente al ingreso, 
permanencia, situaciones administrativas, movilidad, causales de retiro entre otros el voluntario a fin de 
garantizar la profesionalización y la excelencia de sus empleados, para cumplir su misión y objetivos, 
ofreciendo igualdad de oportunidades, posibilidad de movilidad en la carrera sobre la base del mérito, con 
observancia de los principios que orientan el ejercicio de la función pública de conformidad con lo establecido 
por el artículo 209 de la Constitución Política. 

 
Dichas facultades extraordinarias tuvieron como propósito garantizar la profesionalización y la excelencia 
de los empleados públicos de la DIAN para cumplir su misión y objetivos, y ofrecer igualdad de 
oportunidades y posibilidad de movilidad en la carrera sobre la base del mérito. Y en su ejercicio, el 
Presidente de la República aprobó el Decreto Ley 1144 de 2019, “[P]or el cual se establece y regula el 
Sistema Específico de Carrera de los Empleados Públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales, y se expiden normas relacionadas con la administración y gestión del 
talento humano de la DIAN”, cuyo objeto es regular el Sistema Específico de Carrera de los servidores 
públicos de la DIAN, estableciendo el ingreso, la permanencia, la movilidad basada en mérito, desempeño, 
la acreditación de competencias, las situaciones administrativas y el retiro, con el fin de profesionalizar el 
servicio y buscar la excelencia de sus empleados para cumplir su misión y objetivos.  
 
Así las cosas, dado que la nueva norma sistematizó integralmente la materia, las disposiciones de la 
anterior se encuentran actualmente derogadas pues de acuerdo con lo indicado por el Legislador en el 

                                                           
2 El tema es retomado en los considerandos del Decreto 1144 de 2019, cuando dice que el artículo 104 de la Ley 1943 de 2018 revistió al 
Presidente de la República de facultades extraordinarias para regular, entre otros asuntos, la gestión y administración del talento humano de 
esa entidad. 
3 El tema está incluido en los artículos 3, 15, 19, 25, 27 y 28 del Decreto 1144 de 2019, que remiten al Manual Específico de Requisitos y 
Funciones, en el que se establece la experiencia requerida para cada uno de los cargos de la planta de personal de la entidad. 
4 El tema es abordado en el artículo 148 del Decreto 1144 de 2019. 
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artículo 104 de la Ley 1943 de 2018, y en las consideraciones del Decreto Ley 1144 de 12019, la pretensión 
fue crear un marco institucional integral. 
 
Por consiguiente, en relación con los artículos 322, 325 y 327 de la Ley 1819 de 2016 se configuró la 
derogatoria orgánica por la posterior reglamentación “(…) de toda la materia regulada por una o varias 
normas precedentes, aunque no haya incompatibilidad entre las disposiciones de éstas y las de la ley 
nueva”5. Y dado que la acción pública impetrada exige “el análisis de vigencia con el fin de determinar el 
objeto del control constitucional”6, al no verse superado, se impone la declaratoria de inhibición por carencia 
actual de objeto (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

 
El Decreto Ley 1144 de 2019, “Por el cual se establece y regula el Sistema Específico de Carrera de 
los Empleados Públicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, y se expiden normas relacionadas con la administración y gestión del talento humano de 
la DIAN”7, fue declarado inexequible como consecuencia de la inconstitucionalidad de la Ley 1943 de 
20188, declarada por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-481 del 16 de octubre de 20199. 
 
Expulsadas dichas normas del ordenamiento jurídico colombiano, fue expedida la precitada Ley 2010 
de 2019, en cuyo artículo 122, anteriormente transcrito, se otorgó nuevamente facultades 
extraordinarias al Presidente de la República para expedir normas con fuerza de ley que regularan 
“en su integridad” el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, en virtud de las cuales 
el Gobierno Nacional expidió el referido Decreto Ley 71 de 2020. 
 
El artículo 150 del Decreto Ley 1144 de 2019, mediante el cual se derogaron los artículos  323, 324, 
326, 328, 329, 330, 331, 332, 333, 334 y 337 de la Ley 1819 de 2016, fue replicado en su integridad 
por el precitado artículo 150 del Decreto Ley 71 de 2020, por lo que cabe concluir que las 
consideraciones de la Sentencia C-045 de 2020 frente a las derogatorias expresas y orgánicas de los 
referidos artículos de la Ley 1819 de 2016, surten los mismos efectos frente al Decreto Ley 71 de 2020, 
dado que responden a la misma situación jurídica estudiada. 
 
Cabe resaltar que, sobre los efectos de las sentencias inhibitorias de constitucionalidad, la Corte 
Constitucional, en Sentencia C-258 de 2008, M. P. Mauricio González Cuervo, manifestó lo siguiente: 

 
Decisiones judiciales inhibitorias son aquellas que, por diversas causas, ponen fin a una etapa 
procesal sin decidir de fondo el asunto que se le plantea al juez, es decir, sin adoptar resolución de 
mérito; por tanto, el problema que ha sido llevado a la justicia queda sin resolver, lo que implica que 
puede presentarse nuevamente ante la jurisdicción del Estado para su solución, salvo eventos 
especiales de caducidad o prescripción, que en principio no se presentan en la acción de 
inconstitucionalidad. En consecuencia, una sentencia inhibitoria en un juicio de constitucionalidad 
no produce efecto de cosa juzgada respecto de la disposición acusada, en tanto que mientras no 
exista un pronunciamiento material sobre su exequibilidad, es posible insistir en su revisión 
constitucional (Subrayado fuera de texto). 

 
A su vez, en la Sentencia C-462 de 201310, la Corte Constitucional manifestó lo siguiente: 

 
3.1. Las decisiones inhibitorias en el control abstracto de constitucionalidad. 
 
3.1.1. Las sentencias inhibitorias, en tanto suponen una decisión de no adelantar la actividad de 
juzgamiento pretendida, constituyen un tipo excepcional de decisión judicial que solo es procedente 
cuando se verifiquen precisas hipótesis que impidan adelantar el examen de constitucionalidad. Tal 
carácter ha supuesto un esfuerzo de la jurisprudencia de esta Corporación para establecer los 
eventos en los cuales procede adoptar una decisión inhibitoria al ejercer sus competencias de 
control abstracto. Dichas hipótesis se asocian (i) con el objeto del control, (ii) con las características 
de la acusación, (iii) con la competencia de este tribunal o (iv) con deficiencias probatorias que 
impiden un pronunciamiento de fondo. 
 
Desde la perspectiva del objeto del control, una decisión inhibitoria procede en aquellos casos en 
los cuales la norma acusada ha dejado de pertenecer al ordenamiento como consecuencia de su 

                                                           
5 Corte Constitucional, Sentencia C-634 de 1996. 
6 Corte Constitucional, Sentencia C-724 de 2001. 
7 Publicado en el Diario Oficial No. 50.996 del 26 de junio 2019. 
8 Por la cual se expiden normas de financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del Presupuesto General y se dictan 
otras disposiciones. 
9 M.P. Alejandro Linares Cantillo. Los efectos de inexequibilidad se surtieron a partir del 1 de enero de 2020, como se dispuso 
en el artículo 3 de dicha Sentencia. 
10 Magistrado Sustanciador: Mauricio González Cuervo. 
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derogatoria expresa o tácita o por la pérdida de fuerza ejecutoria. En esa hipótesis, salvo en aquellos 
casos en que pueda identificarse que la norma cuestionada tiene vocación para producir efectos a 
pesar de su derogatoria o de la pérdida de fuerza ejecutoria, no procede adoptar una decisión de 
fondo. 
 
Ahora bien, con fundamento en el carácter predominantemente rogado de la acción pública, este 
Tribunal ha señalado que los ciudadanos que cuestionen la constitucionalidad de una norma, tienen 
la obligación de cumplir determinadas cargas argumentativas para que la acusación pueda 
considerarse admisible (características de la acusación). En esa dirección ha destacado que los 
cargos deben ser ciertos, claros, pertinentes, específicos y suficientes. Este punto de partida ha 
implicado también un esfuerzo por precisar los requerimientos que deben cumplir algunas 
acusaciones en razón a la naturaleza del cargo, tal y como ocurre en cargos por infracción de la 
igualdad, por configuración de una omisión legislativa relativa o por exceso en el ejercicio de las 
competencias de reforma constitucional. 
 
En tercer lugar, una sentencia inhibitoria puede producirse si se configuran supuestos que afecten 
la competencia de la Corte. Así ocurre cuando se demanda una norma que no se encuentra 
comprendida por las atribuciones típicas o atípicas de esta Corporación o cuando ha transcurrido el 
término para la formulación de la acción pública, tal y como lo prevén los artículos 242 y 379 de la 
Constitución. 
 
En cuarto lugar, la Sala Plena de la Corte puede adoptar la decisión de abstenerse temporalmente 
de emitir un pronunciamiento de fondo hasta tanto no sean aportadas las pruebas requeridas para 
adelantar el examen (defectos probatorios que impiden el control) tal y como ha ocurrido, por 
ejemplo, en el caso del control de constitucionalidad de las objeciones gubernamentales cuando el 
Congreso de la República no remite las gacetas o certificaciones que dan cuenta del trámite de las 
objeciones en dicha Corporación (Subrayado fuera del texto). 

 
La decisión inhibitoria de la Sentencia C-045 de 2020, si bien no hace tránsito a Cosa Juzgada y, por 
ende, en futuras ocasiones la Corte podrá estudiar una nueva demanda de inconstitucionalidad contra 
las normas estudiadas11, entre ellas, la contenida en el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016, lo cierto 
es que teniendo en cuenta que las razones de la decisión se sustentan, para el caso particular del 
artículo 325 en mención, por haber operado su derogatoria orgánica, es a la Corte Constitucional a la 
que le corresponde verificar si la norma ha perdido vigencia, como en efecto lo aseguró en la citada 
Sentencia, de conformidad con lo manifestado por esa corporación en la Sentencia C-044 de 2018, M. 
P. José Fernando Reyes Cuarta, en la que señaló lo siguiente: 
 

Los eventos que habilitan el control de constitucionalidad de una norma derogada que continúe 
produciendo efectos jurídicos son variados y dependen del tipo de disposición como del sector del 
ordenamiento jurídico al que se integra. Los efectos ultractivos de normas que regulan aspectos de 
la seguridad social, del derecho sancionatorio, del derecho procedimental, por ejemplo, son más 
comunes y dan lugar a su control a pesar de haber sido derogadas. De todos modos, es el juez 
constitucional quien debe verificar en cada caso y de acuerdo al contexto normativo, si la 
disposición que ha perdido vigencia continua o no produciendo efectos (Subrayado y negrilla 
fuera de texto). 

 
Por otra parte, frente a la aplicación del artículo 48 de la Ley 270 de 1996, en el que se señala que sólo 
la parte resolutiva de las sentencias hacen tránsito a Cosa Juzgada y tiene efectos erga omnes, es 
pertinente traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en Sentencia C-131 de 1993, M. 
P. Alejandro Martínez Caballero, en la que se pronunció respecto de la fuerza vinculante de la Ratio 
Decidendi de las sentencias, así: 
 

La sentencia de la Corte Constitucional es para un juez fuente obligatoria. Únicamente una parte de 
sus sentencias posee el carácter de cosa juzgada. Poseen tal carácter algunos apartes de las 
sentencias en forma explícita y otros en forma implícita. Goza de cosa juzgada explícita la parte 
resolutiva de las sentencias, por expresa disposición del artículo 243 de la Constitución y goza de 
cosa juzgada implícita los conceptos de la parte motiva que guarden una unidad de sentido con el 
dispositivo de la sentencia, de tal forma que no se pueda entender éste sin la alusión a aquéllos. La 
parte motiva de una sentencia de constitucionalidad tiene en principio el valor que la Constitución le 
asigna a la doctrina en el inciso segundo del artículo 230: criterio auxiliar -no obligatorio-, esto es, 
ella se considera obiter dicta. Distinta suerte corren los fundamentos contenidos en las sentencias 

                                                           
11 La parte resolutiva de la Sentencia C-045 de 2020 de la Corte Constitucional, decidió expresamente “INHIBIRSE de emitir un 
pronunciamiento de fondo en relación con los cargos formulados contra los artículos 322, 323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330, 331, 332, 
333, 334 y 337 de la Ley 1819 de 2016, por carencia actual de objeto” (Subrayado fuera del texto), lo cual indica que frente a otros cargos la 
Corte Constitucional podrá pronunciarse en una nueva ocasión. 
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de la Corte Constitucional que guarden relación directa con la parte resolutiva, así como los que la 
Corporación misma indique, pues tales argumentos, en la medida en que tengan un nexo causal 
con la parte resolutiva, son también obligatorios y, en esas condiciones, deben ser observados por 
las autoridades y corrigen la jurisprudencia. La ratio iuris se encuentra en la fuerza de la cosa 
juzgada implícita de la parte motiva de las sentencias de la Corte Constitucional, que consiste 
en esta Corporación realiza en la parte motiva de sus fallos una confrontación de la norma revisada 
con la totalidad de los preceptos de la Constitución Política. La palabra "obligatorio" del artículo 23 
del Decreto 2067 de 1991 se opone a los artículos 241 y 230 de la Constitución (Subrayado y negrilla 
fuera de texto). 

 
En este sentido, las razones de la decisión de la Sentencia C-045 de 2020, se sustentan en el hecho 
de que el Decreto Ley 1144 de 2019, “sistematizó integralmente” el Sistema Específico de Carrera 
de la UAE DIAN, razón por la cual se entienden derogadas orgánicamente todas las disposiciones 
anteriores a ella que hayan regulado la materia, dentro de las cuales está la norma contenida en el 
artículo 325 de la Ley 1819 de 2016 y, por lo tanto, como bien lo expresó la Corte en dicha Sentencia, 
“(…) dado que la acción pública impetrada exige “el análisis de vigencia con el fin de determinar el 
objeto del control constitucional”, al no verse superado, se impone la declaratoria de inhibición por 
carencia actual de objeto” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 
 
Por lo anterior, atendiendo a que la autoridad administrativa en ejercicio de las funciones, atribuciones 
y competencias que le asignan la Constitución Política, la ley y el reglamento, debe obedecer las 
determinaciones judiciales, en especial las adoptadas por las Altas Cortes, tal como se dispone en los 
artículos 312 y 1013 del Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo (CPACA), 
se hace necesario modificar el primer inciso del literal j) del numeral 2.1 del Anexo del Acuerdo No. 
CNSC-0285 de 2020, en el cual se define la Experiencia Profesional para el Proceso de Selección DIAN 
No. 1461 de 2020, en los términos señalados en el artículo 325 de la Ley 1819 de 2016, artículo sobre 
el cual operó la derogatoria orgánica, conforme lo expuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-045 del 12 de febrero de 2020, remplazándolo por la definición de Experiencia Profesional de que 
trata el tercer inciso del artículo 2.2.2.3.7 del Decreto 1083 de 201514, aplicable al Sistema Específico 
de Carrera Administrativa de la DIAN, en virtud de lo establecido en los artículos 1 del Decreto Ley 770 
de 200515 y 2.2.2.1.1 del Decreto 108316 en mención, ante la ausencia de norma especial que defina 
este concepto de forma diferente, dejando incólumes los otros incisos del literal j) del numeral 2.1 del 
referido Anexo.  
 
Esta modificación resulta a la fecha oportuna, de conformidad con lo establecido en los artículos 11 y 
12 del Acuerdo No. CNSC-0285 de 2020 y el artículo 2.2.6.4 del Decreto 1083 de 2015, teniendo en 
cuenta que aún no han iniciado las inscripciones para este proceso de selección, toda vez que continua 
vigente la suspensión de las Etapas de Reclutamiento y de Aplicación de Pruebas, ordenada por el 
artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020.  
 

                                                           
12 ARTÍCULO 3o. PRINCIPIOS. Todas las autoridades deberán interpretar y aplicar las disposiciones que regulan las actuaciones y 
procedimientos administrativos a la luz de los principios consagrados en la Constitución Política, en la Parte Primera de este Código y en las 
leyes especiales (Subrayado fuera del texto). 
13 ARTÍCULO 10. DEBER DE APLICACIÓN UNIFORME DE LAS NORMAS Y LA JURISPRUDENCIA. <Artículo CONDICIONALMENTE 
exequible> Al resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias 
de manera uniforme a situaciones que tengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos. Con este propósito, al adoptar las decisiones de su 
competencia, deberán tener en cuenta las sentencias de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado en las que se interpreten y apliquen 
dichas normas (Subrayado fuera del texto). Este artículo debe interpretarse a la luz de lo dispuesto por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-818 de 2011, M. P. Luis Ernesto Vargas Silva, en la que señaló que el artículo es condicionalmente exequible “en el entendido que las 
autoridades tendrán en cuenta, junto con las sentencias de unificación jurisprudencial proferidas por el Consejo de Estado y de manera 
preferente, las decisiones de la Corte Constitucional que interpreten las normas constitucionales aplicables a la resolución de los asuntos de 
su competencia. Esto sin perjuicio del carácter obligatorio erga omnes de las sentencias que efectúan el control abstracto de 
constitucionalidad”. 
14 Experiencia Profesional. Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum académico de la respectiva formación 
profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo.  
15 ARTÍCULO 1º. Ámbito de aplicación. El presente Decreto establece el sistema de funciones y de requisitos generales que regirá para los 
empleos públicos pertenecientes a los Ministerios, Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Unidades 
Administrativas Especiales, Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Entes Universitarios Autónomos, Empresas 
Sociales del Estado, Empresas Industriales y Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas 
empresas, del Orden Nacional. Las disposiciones contenidas en el presente decreto serán aplicables, igualmente, a las entidades que teniendo 
sistemas especiales de nomenclatura y clasificación de empleos, se rigen por las disposiciones contenidas en la Ley 909 de 2004, así como 
para aquellas que están sometidas a un sistema específico de carrera (Subrayado fuera del texto). 
16 ARTÍCULO 2.2.2.1.1. Ámbito de aplicación. El presente Título rige para los empleos públicos pertenecientes a los Ministerios, 
Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos, Unidades Administrativas Especiales, Corporaciones 
Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, Entes Universitarios Autónomos, Empresas Sociales del Estado, Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y Sociedades de Economía Mixta sometidas al régimen de dichas empresas, del orden nacional.  Las disposiciones 
contenidas en el presente Título serán aplicables, igualmente, a las entidades que teniendo sistemas especiales de nomenclatura y 
clasificación de empleos, se rigen por las disposiciones contenidas en la Ley 909 de 2004, así como para aquellas que están sometidas a un 
sistema específico de carrera (Subrayado fuera del texto). 



Continuación Acuerdo № 0332 DE 2020  Página 7 de 7 

“Por el cual se modifica el Anexo del Acuerdo No. CNSC-0285 del 10 de septiembre de 2020, “Por el cual se convoca y se 
establecen las reglas del Proceso de Selección de Ingreso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020” 

El Acuerdo modificatorio del Anexo del Acuerdo No. CNSC-0285 de 2020, se publicará en los términos 
establecidos en su artículo 10 para la divulgación de la Convocatoria, teniendo en cuenta que modifica 
una regla del proceso de selección que debe ser plenamente conocida por los interesados en el mismo. 
 
Finalmente, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 11 del Acuerdo No. CNSC-
0285 de 2020, “Los actos administrativos mediante los cuales se realicen aclaraciones, correcciones, 
adiciones y/o modificaciones al presente Acuerdo y/o a su Anexo, serán suscritos únicamente por la 
CNSC”. 
 
La presente decisión fue aprobada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión de Sala Plena 
de Comisionados del 26 de noviembre de 2020. 
 
En mérito de lo expuesto,  

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el inciso primero del literal j) del numeral 2.1 del Anexo del Acuerdo 
No. CNSC-0285 del 10 de septiembre de 2020, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 
Proceso de Selección de Ingreso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al 
Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 
de 2020”, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, el cual quedará así: 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 

 
PARÁGRAFO: La modificación del primer inciso del literal j) del numeral 2,1 del Anexo del Acuerdo 
No. CNSC-0285 del 10 de septiembre de 2020, mantiene incólumes los demás incisos de dicho literal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publicar este acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co, y en la página web del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, www.funcionpublica.gov.co, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 10 del Acuerdo No. CNSC - 0285 del 10 de septiembre de 2020.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en la página web de la CNSC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso final del artículo 
33 de la Ley 909 de 2004. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., 27 de noviembre de 2020 
 
 

  
 

FRÍDOLE BALLÉN DUQUE  
Presidente 

 
 
 
Aprobó: Jorge Alirio Ortega Cerón - Comisionado 
Proyectó: Diana C. Figueroa Meriño - Asesora del Despacho 
Revisó: Rafael Ricardo Acosta R. - Asesor del Despacho 
Revisó: Richard Rosero Burbano - Gerente Proceso de Selección DIAN 2020 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.funcionpublica.gov.co/
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ANEXO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ETAPAS DE 
VRM, PRUEBAS ESCRITAS Y CURSO DE FORMACIÓN DEL “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 

No. 1461 DE 2020”, EN LA MODALIDAD DE INGRESO, PARA PROVEER EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
10 de septiembre de 2020 

(Modificado parcialmente por el Acuerdo No. 0332 del 27 de noviembre de 2020)  
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020. 
Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en 
este proceso de selección, relacionadas con la Etapa de Inscripciones, la Verificación de Requisitos 
Mínimos, en adelante VRM, las Pruebas Escritas y los Cursos de Formación que se van a realizar en 
ejecución del mismo.  Los aspectos normativos que rigen estas etapas pueden ser consultados en 
dicho Acuerdo. 
 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 
 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  
 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 10 del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  

 
c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 

d) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
divulgación e información oficial para este proceso de selección, es la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que la 
CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, 
v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las diferentes 
etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la comunicación 
o notificación de las situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de 
este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 y el 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen.  
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 
 

f) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la VRM del presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO no 
debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las pruebas escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Requisitos y Funciones de la 
DIAN, en adelante MERF, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en 
la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 
 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora1. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 3.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares 
igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va a concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora2. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 

                                                           
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 
2 Ibídem. 

http://www.cnsc.gov.co/
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a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 
la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo 
requiera, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección 
y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar con ese pago el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección y al 
mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente escogido. 
Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación dentro de los últimos 
seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días calendario 
(si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM del presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe 
proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO 
generará una Constancia de Inscripción, en la cual el aspirante encontrará la información 
correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de 
inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. Esta información podrá ser 
consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 
 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato, pero si escoge la opción de pago por ventanilla en 
el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
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Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo. 
 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
Las definiciones, condiciones, reglas, etc., contenidas en el presente Anexo serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM.  
 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MERF (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1). 
 
2.1. Definiciones para la VRM 
 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 
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c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
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al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 

contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pensum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
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- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 
de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  
 

l) Equivalencia de Experiencias: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, 
contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se 
relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado fuera de texto). 
 

m) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 
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(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
2.2. Condiciones de la documentación para la VRM  
 
2.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme 
a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el 
respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar la correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se 
aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o 
sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la verificación de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores o la norma que la modifique o sustituya. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente Institución de Educación Superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5


 
 

Página 12 de 22 
 

homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en 
las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4). 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización.  
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

• Nombre del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 
2.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
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(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico. En caso de 
no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones 
del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este Proceso de Selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
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certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o 
sustituya.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020,  
 

(…) las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 
participación en grupos de investigación (…) [deberán ser] certificados por la autoridad competente (…)., 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 
(…)  
 
En los términos del precitado artículo 6 de la Ley 2043 de 2020, “El tiempo que el estudiante realice 
como práctica laboral, deberá ser certificado por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo 
de experiencia profesional del practicante”. 
 
2.3. Valoración de constancias de estudios certificados en créditos para empleos del Nivel 

Técnico  
 

De conformidad con el artículo 5 de la Resolución No. 061 de 2020 de la DIAN, las certificaciones 
académicas expedidas por las instituciones educativas debidamente reconocidas que den cuenta del 
avance o culminación de créditos dentro de un Programa de Educación Superior organizado por Ciclos 
Propedéuticos, serán válidas para acreditar los requisitos de los empleos del Nivel Técnico, para lo 
cual se deberá efectuar su equivalencia en semestres académicos, tomando como referencia el 
número total de créditos previstos para el correspondiente programa en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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TABLA No. 1 
EQUIVALENCIA ENTRE EL PORCENTAJE DE CRÉDITOS Y/O SEMESTRES APROBADOS 

PARA LAS DIFERENTES MODALIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR APLICABLES AL NIVEL 
TÉCNICO 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TECNOLÓGICA TÉCNICA PROFESIONAL 

% Avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

% Avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

% avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

10% 1 16% 1 25% 1 

20% 2 32% 2 50% 2 

30% 3 48% 3 75% 3 

40% 4 64% 4 100% 4 

50% 5 80% 5   

60% 6 ≥ 96% 6   

70% 7     

80% 8     

90% 9     

100% 10     

  
Cuando los semestres académicos a acreditar sean inferiores al total señalado en la tabla anterior, el 
100% corresponderá al número total de semestres del programa.  
 
En caso de no coincidir el porcentaje de avance en créditos que se está consultando, se debe 
aproximar al nivel inferior previsto en la tabla anterior. 
 
2.4. Documentación para la VRM 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO para la VRM son los 
siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira.  
 

c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 
profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya Experiencia Profesional 
se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos 
establecidos sobre este particular en los numerales 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
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correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 

o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 
 

g) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio del idioma Inglés, para los 
empleos que lo exijan como requisito. 
 

h) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución, 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

 
i) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 

debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 

 
j) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante. 
 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normativa vigente.  
 
2.5. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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2.6. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
2.7. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en la 
página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 
los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe 
por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS ESCRITAS 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Funcionales, Conductuales 
o Interpersonales e Integridad. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Básicas u Organizacionales evalúa aquellas competencias 

mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la entidad (Decreto 
Ley 71 de 2020, artículo 57). 
 

b) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, profesionales 
y/o técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una determinada actividad 
laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, 
artículo 58).  

 
c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 

capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 
de 2020, artículo 59). 

 
d) La Prueba de Integridad evalúa el razonamiento moral, en términos de la moralidad pública o 

social, que hacen las personas para guiar su proceder de manera recta en diferentes contextos 
laborales. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de 
admitidos al mismo empleo que las presentaron.  
 
Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora3, en las ciudades que se indican en el numeral 
3.2 del presente Anexo (u online).  
 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas “Eliminatorias”, 
no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo, así como los 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL”. 

 
3.1. Citación a Pruebas Escritas 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su página web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes 
deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) 
de presentación de estas Pruebas Escritas. 
 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM.   
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
3.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Arauca (Arauca), Armenia (Quindío), Barrancabermeja (Santander), Barranquilla (Atlántico), 

                                                           
3 Ibídem. 
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Bucaramanga (Santander), Buenaventura (Valle del Cauca), Cali (Valle del Cauca), Cartagena 
(Bolívar), Cúcuta (Norte de Santander), Florencia (Caquetá), Girardot (Cundinamarca), Ibagué 
(Tolima), Ipiales (Nariño), Leticia (Amazonas), Maicao (La Guajira), Manizales (Caldas), Medellín 
(Antioquia), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Palmira (Valle del Cauca), Pamplona (Norte de 
Santander), Pereira (Risaralda), Popayán (Cauca), Puerto Asís (Putumayo), Puerto Carreño (Vichada), 
Puerto Inírida (Guainía), Quibdó (Chocó), Riohacha (La Guajira), San Andrés (Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina), San José del Guaviare (Guaviare), Pasto (Nariño), Santa Marta 
(Magdalena), Sincelejo (Sucre), Sogamoso (Boyacá), Tuluá (Valle del Cauca), Tumaco (Nariño), Tunja 
(Boyacá), Turbo (Antioquia), Valledupar (Cesar), Villavicencio (Meta) y Yopal (Casanare). 
 
3.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los aspirantes 
podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña.  
 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo 
citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

http://www.cnsc.gov.co/
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Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su página web www.cnsc.gov.co y en la página web de la 
DIAN, www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y 
consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
3.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 
los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 
 
Los resultados de las Pruebas Escritas de carácter “Clasificatorio” sólo serán publicados si el aspirante 
ha superado las pruebas de carácter “Eliminatorio”. 
 
4. CURSO DE FORMACIÓN 
 
El(los) Curso(s) de Formación de que trata el artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección, se va 
a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales 
truncados, mediante una Evaluación Final que se va a realizar en forma presencial o virtual. 
 
4.1. Citación a la realización del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la DIAN y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informará(n) en su página web sobre la fecha de inicio de estos Cursos de 
Formación, con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación de dicha fecha.  
 
Se reitera que a estos Cursos de Formación solamente van a ser citados los aspirantes que ocuparon 
los tres (3) primeros puestos en la Fase I de este proceso de selección.   
 
Todos los aspirantes citados a estos Cursos de Formación deben revisar la Guía de orientación para 
la realización de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
4.2. Citación a la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la DIAN y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informará(n) en su página web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los 
aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) 
y lugar(es) de presentación de la Evaluación Final del respectivo Curso de Formación. 
 
La citación para la presentación de esta Evaluación Final se debe realizar con al menos con cinco (5) 
días hábiles de anticipación a la aplicación de la misma, en los medios indicados anteriormente. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
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Todos los aspirantes citados a esta Evaluación Final deben revisar la Guía de orientación para la 
presentación de la misma, la cual se va a publicar en los medios antes indicados. 
 
4.3. Ciudades para la presentación de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Cada uno de los aspirantes que realizaron el respectivo Curso de Formación deberá presentar la 
correspondiente Evaluación Final del mismo en la ciudad que seleccionó con su inscripción a este 
proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
 
4.4. Publicación de resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la fecha que disponga 
la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página 
web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña.  
 
4.5. Reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se presentarán 
por los aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma 
que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a la Evaluación Final por él 
presentada, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La 
DIAN o la Institución de Educación Superior contratada por esta entidad para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tal 
evaluación.  
 
El aspirante sólo podrá acceder a la Evaluación Final que él presentó, atendiendo el protocolo que 
para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física 
y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a la Evaluación Final solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que esta Evaluación Final es propiedad patrimonial de la CNSC y de la DIAN, su uso 
por parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en 
un delito que será sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
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Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su página web www.cnsc.gov.co y en la página web de la 
DIAN, www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y 
consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
4.6. Resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación  
 
Los resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la página 
web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) 
fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
5. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 25 del Acuerdo del Proceso 
de Selección. 
 
Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2020 (Modificado parcialmente por el Acuerdo No. 0332 del 27 de 
noviembre de 2020) 
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ANEXO  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LAS ETAPAS DE 
VRM, PRUEBAS ESCRITAS Y CURSO DE FORMACIÓN DEL “PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 

No. 1461 DE 2020”, EN LA MODALIDAD DE INGRESO, PARA PROVEER EMPLEOS EN 
VACANCIA DEFINITIVA PERTENECIENTES AL SISTEMA ESPECÍFICO DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA DE SU PLANTA DE PERSONAL  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ, D.C. 
10 de septiembre de 2020  
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PREÁMBULO 
 
El presente Anexo hace parte integral del Acuerdo del Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020. 
Contiene las especificaciones técnicas adicionales a las establecidas en tal Acuerdo para participar en 
este proceso de selección, relacionadas con la Etapa de Inscripciones, la Verificación de Requisitos 
Mínimos, en adelante VRM, las Pruebas Escritas y los Cursos de Formación que se van a realizar en 
ejecución del mismo.  Los aspectos normativos que rigen estas etapas pueden ser consultados en 
dicho Acuerdo. 
 
1. ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE PARTICIPACIÓN E INSCRIPCIONES 
 
1.1. Condiciones previas a la Etapa de Inscripciones  
 
Los aspirantes a participar en este proceso de selección deben tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, antes de iniciar el trámite de su inscripción:  

 
a) Es de su exclusiva responsabilidad consultar en el Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y 

la Oportunidad, en adelante SIMO, de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, 
las vacantes a proveer mediante este proceso de selección, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Etapa de Divulgación de la respectiva Oferta Pública de Empleos de Carrera, en 
adelante OPEC (artículo 10 del Acuerdo del Proceso de Selección). 
 

b) Las correspondientes inscripciones se deberán realizar en las fechas establecidas por la CNSC, 
únicamente de manera virtual en el aplicativo SIMO, disponible en la página web www.cnsc.gov.co.  

 
c) Con su inscripción, el aspirante acepta todas las condiciones y reglas establecidas para este 

proceso de selección, consentimiento que se estipula como requisito general de participación en 
el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección.  
 

d) Con su registro y/o inscripción, el aspirante acepta: i) Que la CNSC, si se trata de un nuevo usuario 
que se va a registrar en SIMO, valide sus datos biográficos (nombres, apellidos, fecha de 
nacimiento, sexo y tipo, número y estado del documento de identificación) con la Registraduría 
Nacional del Estado Civil o, si se trata de un usuario ya registrado, que debe autovalidar tales datos 
con dicha entidad mediante el servicio web que para este fin disponga la CNSC en SIMO (botón 
en el Perfil del Ciudadano, en la opción del menú “Datos Básicos”) y que, una vez validados, estos 
datos no podrán ser modificados por el ciudadano, ii) que no se podrá registrar nadie que no se 
encuentre en las bases de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, iii) que el medio de 
divulgación e información oficial para este proceso de selección, es la página web de la CNSC, 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, por lo tanto, deberá consultarla permanentemente, iv) que la 
CNSC le podrá comunicar la información relacionada con este proceso de selección al correo 
electrónico personal que obligatoriamente debe registrar en dicho aplicativo (evitando registrar 
correos institucionales), en concordancia con lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley 909 de 2004, 
v) realizar en SIMO las reclamaciones e interponer los recursos que procedan en las diferentes 
etapas de este proceso de selección, en los términos del Decreto Ley 760 de 2005 o las normas 
que lo modifiquen, sustituyan o complementen y vi) que la CNSC realice en SIMO la comunicación 
o notificación de las situaciones o actuaciones administrativas que se generen en desarrollo de 
este proceso de selección, de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 760 de 2005 y el 

http://www.cnsc.gov.co/
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artículo 33 del Decreto Ley 71 de 2020 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 
complementen.  
 

e) Inscribirse en este proceso de selección no significa que el aspirante haya superado el concurso 
de méritos. Los resultados obtenidos en las diferentes pruebas a aplicar serán el único medio para 
determinar el mérito y sus consecuentes efectos, en atención a lo regulado en el Acuerdo del 
Proceso de Selección. 
 

f) Durante el presente proceso de selección los aspirantes podrán, bajo su exclusiva responsabilidad, 
actualizar en SIMO datos personales como ciudad de residencia, dirección y número de teléfono. 
Los datos relacionados con nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo, tipo, número y estado 
del documento de identificación y correo electrónico registrados en su inscripción, son 
inmodificables directamente por el aspirante y solamente se actualizarán previa solicitud del mismo 
adjuntando copia de su cédula de ciudadanía. 
 

1.2. Procedimiento de inscripción 
 
Para inscribirse en el presente proceso de selección, el aspirante debe realizar en SIMO el siguiente 
procedimiento, el cual debe cumplir a cabalidad, siguiendo las instrucciones señaladas en el “Manual 
de Usuario – Módulo Ciudadano – SIMO”, publicado en la página web www.cnsc.gov.co, en el menú 
“Información y Capacitación”, opción “Tutoriales y Videos”.  
 
1.2.1. Registro en el SIMO 
 
El aspirante debe verificar si se encuentra ya registrado en el SIMO. Si no se encuentra registrado, 
debe hacerlo, en la opción “Registrarse”, diligenciando todos los datos solicitados por el sistema en 
cada uno de los puntos del formulario denominado “Registro de Ciudadano”. Se precisa que el registro 
en el SIMO se realiza por una única vez y los datos de nombres, apellidos, fecha de nacimiento, sexo 
y tipo, número y estado del documento de identificación son validados con la Registraduría Nacional 
del Estado Civil. 
 
Una vez registrado, debe ingresar a la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, con su usuario y 
contraseña, completar los datos básicos y adjuntar todos los documentos relacionados con su 
Formación académica, Experiencia y otros documentos que considere y sean necesarios, los cuales 
le servirán para la VRM del presente proceso de selección. Cada documento cargado en SIMO no 
debe exceder de 2 MB de tamaño y debe estar en formato PDF. 
 
El aspirante en condición de discapacidad debe manifestarlo en el formulario de datos básicos en 
SIMO, con el fin de establecer e implementar los mecanismos necesarios para que pueda presentar 
las pruebas escritas previstas en este proceso de selección y acceder a las mismas cuando a ello 
hubiere lugar. 
 
1.2.2. Consulta de la OPEC 
 
El aspirante registrado en SIMO debe ingresar al aplicativo, revisar los empleos ofertados en el 
presente proceso de selección y verificar para cuales cumple los Requisitos Generales de Participación 
establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección y los requisitos exigidos para los 

http://www.cnsc.gov.co/
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mismos, los cuales se encuentran definidos en el Manual Específico de Requisitos y Funciones de la 
DIAN, en adelante MERF, transcritos en la correspondiente OPEC, documentos que se publicarán en 
la página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 

 
Si no cumple con los requisitos de ningún empleo o con alguno de los Requisitos Generales de 
Participación establecidos en el artículo 7 del Acuerdo del Proceso de Selección, el aspirante no debe 
inscribirse. 
 
1.2.3. Selección del empleo para el cual se va a concursar 
 
Una vez identificados los empleos para los cuales cumple los requisitos, el aspirante podrá marcarlos 
en SIMO como “Favoritos”, luego seleccionar y confirmar el empleo por el que va a concursar, teniendo 
en cuenta que únicamente podrá inscribirse para un (1) empleo en el presente proceso de selección, 
toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos los empleos ofertados en el mismo se 
realizará en la misma fecha y a la misma hora1. 
 
1.2.4. Confirmación de los datos de inscripción al empleo seleccionado 
 
SIMO mostrará los datos básicos y los documentos de Formación, Experiencia y otros que el aspirante 
tiene registrados en el sistema al momento de su inscripción. El aspirante debe validar que dicha 
información es pertinente, correcta y se encuentra actualizada. Igualmente, debe verificar que los 
documentos registrados en el aplicativo sean legibles, correspondan con los requisitos del empleo 
seleccionado y que la información que suministra coincida con los documentos cargados. 
 
Para continuar con el siguiente paso (pago de Derechos de participación), el aspirante debe 
seleccionar, entre las opciones establecidas en el numeral 3.2 del presente Anexo, la ciudad de 
presentación de las pruebas escritas a aplicar en este proceso de selección, listado de lugares 
igualmente publicado en SIMO.  
 
1.2.5. Pago de Derechos de participación 
 
El aspirante debe realizar el pago de los Derechos de participación solamente para el empleo por el 
cual va a concursar en el presente proceso de selección. No es posible realizar pagos para más de un 
empleo de este proceso de selección, toda vez que la aplicación de las pruebas escritas para todos 
los empleos ofertados en el mismo, como se dijo anteriormente, se realizará en la misma fecha y a la 
misma hora2. Efectuado el pago no habrá lugar a la devolución del dinero por ningún motivo, 
circunstancia que se entiende aceptada por el aspirante.  
  
El pago de los Derechos de participación se debe realizar en el banco que para el efecto disponga la 
CNSC, bien sea online por PSE o por ventanilla en cualquiera de las sucursales que establezca dicho 
banco, opciones que SIMO habilitará al finalizar la confirmación de los datos de inscripción al empleo 
de interés del aspirante, así: 

 

                                                             
1 En el evento en que las medidas adoptadas por las autoridades nacionales y/o locales para prevenir y mitigar el contagio 
por el COVID-19 se encuentren vigentes a la fecha de presentación de estas pruebas, las mismas se podrán programar en 
diferentes horas. 
2 Ibídem. 

http://www.cnsc.gov.co/
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a) Si el aspirante va a realizar el pago por la opción online por PSE, el sistema abrirá una ventana 
emergente con el listado de los bancos disponibles para usar esta alternativa. Una vez realizada 
la transacción, SIMO le enviará un correo electrónico con la confirmación y datos del pago. En 
consideración a que la plataforma PSE puede demorar varios minutos u horas para reportar dicho 
pago en SIMO, los aspirantes deben realizar este pago con la suficiente antelación para evitar que 
el mismo no quede registrado en SIMO al cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 

b) Si el aspirante selecciona la opción de pago por ventanilla en el banco, SIMO generará un recibo 
que debe ser impreso en láser o impresora de alta resolución, con el cual deberá realizar el pago 
en cualquiera de las sucursales del banco, por lo menos dos (2) días hábiles antes de vencerse el 
plazo para las inscripciones, porque con esta modalidad de pago, el banco se puede tomar hasta 
dos (2) días hábiles para reportar dicho pago en SIMO. 

 
El aspirante debe tener en cuenta que solamente con el pago no queda inscrito. Debe continuar con 
el procedimiento de formalizar la inscripción. 
 
1.2.6. Formalización de la inscripción 
 
Una vez realizado el pago de los Derechos de participación para el empleo seleccionado y confirmado 
dicho pago por el banco en el aplicativo SIMO (confirmación que para el pago online por PSE puede 
demorar varios minutos u horas y para el pago por ventanilla en el banco puede demorar hasta dos 
días hábiles), el aspirante que hizo el pago online por PSE puede, con ese pago, hasta antes de los 
últimos seis (6) días calendario de la Etapa de Inscripciones, cambiar de empleo, cuantas veces lo 
requiera, siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección 
y al mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente 
escogido. Si el pago fue hecho por ventanilla en el banco, el aspirante puede realizar con ese pago el 
cambio de empleo hasta antes de los últimos diez (10) días calendario de la Etapa de Inscripciones, 
siempre y cuando el nuevo empleo seleccionado corresponda al mismo proceso de selección y al 
mismo valor del pago realizado por Derechos de participación para el empleo inicialmente escogido. 
Se entiende que si el aspirante realiza el pago de los Derechos de participación dentro de los últimos 
seis (6) días calendario (si el pago se hace por PSE) o dentro de los últimos diez (10) días calendario 
(si el pago se hace por ventanilla en el banco) de la Etapa de Inscripciones, ya no puede cambiar el 
empleo inicialmente escogido con ese pago.  
 
El aspirante debe verificar que los documentos registrados en SIMO son los que le permiten acreditar 
el cumplimiento de los requisitos del empleo por el que pretende concursar, documentos que van a ser 
tenidos en cuenta para la VRM del presente proceso de selección. Realizada esta verificación, debe 
proceder a formalizar su inscripción, seleccionando en el aplicativo la opción “INSCRIPCIÓN”. SIMO 
generará una Constancia de Inscripción, en la cual el aspirante encontrará la información 
correspondiente a sus datos personales, datos del empleo para el cual formalizó su inscripción, ID de 
inscripción y resumen de los documentos cargados en el aplicativo. Esta información podrá ser 
consultada en cualquier momento por el aspirante al ingresar con su usuario y contraseña. 
 
Se aclara que, si el aspirante escoge la opción de pago online por PSE y la transacción es exitosa, la 
opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará de inmediato, pero si escoge la opción de pago por ventanilla en 
el banco, la opción “INSCRIPCIÓN” se habilitará dos (2) días hábiles después de realizar el pago.  
 



 
 

Página 7 de 22 

 

Luego de formalizada la inscripción, la misma no podrá ser anulada, ni se podrá cambiar el empleo 
para el cual se inscribió el aspirante. Lo que si puede hacer es actualizar, modificar, reemplazar, 
adicionar o eliminar la información y/o los documentos registrados en el aplicativo para participar en el 
presente proceso de selección, únicamente hasta la fecha dispuesta por la CNSC para el cierre de la 
Etapa de Inscripciones, siguiendo la siguiente ruta en SIMO: Panel de control -> Mis Empleos -> 
Confirmar empleo -> “Actualización de Documentos”. El sistema generará una nueva Constancia de 
Inscripción con las actualizaciones realizadas. 

 
Una vez se cierre la Etapa de Inscripciones, el aspirante no podrá modificar, reemplazar, adicionar y/o 
eliminar los documentos cargados en SIMO para participar en el presente proceso de selección. Es 
decir, participará en este proceso de selección con los documentos que tenga registrados en el 
aplicativo hasta la fecha del cierre de la Etapa de Inscripciones. Los documentos cargados o 
actualizados con posterioridad a esta fecha solamente serán válidos para futuros procesos de 
selección. 

 
Si al finalizar la Etapa de Inscripciones, el aspirante pagó el Derecho de participación para algún 
empleo y no formalizó la inscripción, el sistema automáticamente realizará su inscripción a tal empleo. 
Si el aspirante pagó los Derechos de participación para más de un empleo y no formalizó su inscripción, 
será inscrito al último seleccionado y todos los documentos que tenga registrados al momento le serán 
asociados a dicha inscripción. 
 
Los aspirantes inscritos podrán consultar en el aplicativo SIMO, con su usuario y contraseña, la 
cantidad total de inscritos para el mismo empleo. 
 
2. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS MÍNIMOS  
 
Las definiciones, condiciones, reglas, etc., contenidas en el presente Anexo serán aplicadas de manera 
irrestricta para todos los efectos de la Etapa de VRM.  
 
Para el ejercicio de los empleos correspondientes a los diferentes niveles jerárquicos, que tengan 
requisitos establecidos en la Constitución Política o en la ley, se acreditarán los allí señalados, sin que 
sea posible modificarlos o adicionarlos en el MERF (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.4.10, 
Parágrafo 1). 
 
2.1. Definiciones para la VRM 
 
Para todos los efectos de este proceso de selección, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

 
a) Educación: Es un proceso de formación permanente, personal, cultural y social que se fundamenta 

en una concepción integral de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y de sus 
deberes (Ley 115 de 1994, artículo 1). 

 
b) Educación Formal: Es aquella que se imparte en establecimientos educativos aprobados, en una 

secuencia regular de ciclos lectivos, con sujeción a pautas curriculares progresivas, conducente a 
grados y títulos (Ley 115 de 1994, artículo 10). 
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c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de complementar, 
actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación permanente, personal, 
social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la persona, que una institución 
organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en currículos flexibles sin sujeción 
al sistema de niveles y grados propios de la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, 
numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación 
Académica. 

 
- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 
relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 
que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como emprendedor 
independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una duración mínima 
de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la duración del programa 
debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la metodología presencial como 
a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 

 
- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de conocimientos y 

habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la tecnología, las 
humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de actividades lúdicas, 
culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados propios de la Educación 
Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar procesos de autogestión, de 
participación, de formación democrática y, en general, de organización del trabajo comunitario e 
institucional. Para ser registrados, estos programas deben tener una duración mínima de ciento 
sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, compilado en el artículo 
2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación). 
 

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y espontáneamente 
adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de comunicación, medios impresos, 
tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no estructurados (Ley 115 de 1994, 
artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para complementar, actualizar, 
perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, técnicas y prácticas. Hacen parte 
de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una duración inferior a ciento sesenta (160) 
horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren de registro por parte de la Secretaría de 
Educación de la entidad territorial certificada y solamente darán lugar a la expedición de una 
constancia de asistencia. Para su ofrecimiento deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 
del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, 
artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Educación). 
 

e) Área de Conocimiento: Agrupación que se hace de los Programas Académicos, teniendo en 
cuenta cierta afinidad en los contenidos, en los campos específicos del conocimiento, en los campos 
de acción de la Educación Superior cuyos propósitos de formación conduzcan a la investigación o 
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al desempeño de ocupaciones, profesiones y disciplinas (Ministerio de Educación Nacional. Sistema 
Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 3).  
 

f) Núcleos Básicos de Conocimiento – NBC: División de un Área del Conocimiento en sus campos, 
disciplinas o profesiones esenciales (Ministerio de Educación Nacional. Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES. Glosario. Septiembre de 2019. P. 10). LOS NBC 

contienen las disciplinas académicas o profesiones, de acuerdo con la clasificación establecida en 
el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior – SNIES (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.4.9). 

 
g) Experiencia: Se entiende por experiencia los conocimientos, las habilidades y las destrezas 

adquiridas o desarrolladas mediante el ejercicio de una profesión, arte u oficio (Decreto 1083 de 
2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
Para efectos del presente proceso de selección, la experiencia se clasifica en Laboral, Relacionada, 
Profesional y Profesional Relacionada.  
 

h) Experiencia Laboral: Es la adquirida con el ejercicio de cualquier empleo, ocupación, arte u oficio 
(Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 

 
i) Experiencia Relacionada: Es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 

j) Experiencia Profesional: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del pénsum 
académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de las actividades propias de la 
profesión o disciplina académica exigida para el desempeño del empleo, independientemente del 
nivel del empleo en el que se haya adquirido dicha experiencia (Ley 1819 de 2016, artículo 325). 

 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con el Sistema de Seguridad Social en 
Salud, la Experiencia Profesional se computará a partir de la inscripción o registro profesional, de 
conformidad con la Ley 1164 de 2007. 
 
La experiencia adquirida con posterioridad a la terminación de estudios en las modalidades de 
Formación Técnica Profesional o Tecnológica, no se considerará Experiencia Profesional (Decreto 
1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.7). 
 
Para las disciplinas académicas o profesiones relacionadas con Ingeniería, la Experiencia 
Profesional se computará de la siguiente manera: 
 
- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico respectivo, si el aspirante obtuvo 

su título profesional antes de la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
 

- A partir de la fecha de expedición de la Matrícula Profesional, si el aspirante obtuvo su título 
profesional posterior a la vigencia de la Ley 842 de 2003.  
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- A partir de la terminación y aprobación del pénsum académico de Educación Superior o de la 
fecha del respectivo diploma, si el empleo ofertado establece como requisito de Estudios, además 
de la Ingeniería y afines, otros NBC. 

 
k) Experiencia Profesional Relacionada: Es la adquirida a partir de la terminación y aprobación del 

pénsum académico de la respectiva Formación Profesional, en el ejercicio de empleos o actividades 
que tengan funciones similares a las del empleo a proveer.  
 

l) Equivalencia de Experiencias: El artículo 2 de la Ley 2039 de 2020 establece que  
 

(…) Con el objeto de establecer incentivos educativos y laborales para los estudiantes de educación superior de 
pregrado y postgrado, educación técnica, tecnológica, universitaria, educación para el trabajo y desarrollo humano, 
formación profesional integral del SENA, escuelas normales superiores, así como toda la oferta de formación por 
competencias, a partir de la presente ley, las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, 
contratos de prestación de servicios y la participación en grupos de investigación debidamente certificados por la 
autoridad competente, serán acreditables como experiencia profesional válida, siempre y cuando su contenido se 
relacione directamente con el programa académico cursado.  
 
(…) 
 
El Departamento Administrativo de la Función Pública y el Ministerio del Trabajo reglamentarán, cada uno en el marco 
de sus competencias, en un término no superior a doce (12) meses contados a partir de la expedición de la presente 
Ley, a fin de establecer una tabla de equivalencias que permita convertir dichas experiencias previas a la obtención 
del título de pregrado en experiencia profesional válida (…). 
 
Parágrafo 1°. La experiencia previa solo será válida una vez se haya culminado el programa académico, aunque no 
se haya obtenido el respectivo título, siempre y cuando no se trate de aquellos casos establecidos en el artículo 128 
de la Ley Estatutaria 270 de 1996.  
 
Parágrafo 2°. En los concursos públicos de mérito se deberá tener en cuenta la experiencia previa a la obtención del 
título profesional. En la valoración de Ia experiencia profesional requerida para un empleo público, se tendrá en cuenta 
como experiencia previa para los fines de la presente ley, la adquirida en desarrollo y ejercicio de profesiones de la 
misma área del conocimiento del empleo público (Subrayado fuera de texto). 
 

m) Práctica Laboral:  El artículo 1 de la Ley 2043 de 2020, ordena “(…) reconocer de manera 
obligatoria como experiencia profesional y/o relacionada aquellas prácticas que se hayan realizado 
en el sector público y/o sector privado como opción para adquirir el correspondiente título”, 
precisando en sus artículos 3 y 6:  
 
Artículo 3°. Definiciones. Para los efectos de la presente ley entiéndase como práctica laboral todas aquellas 
actividades formativas desarrolladas por un estudiante de cualquier programa de pregrado en las modalidades de 
formación profesional, tecnológica o técnica profesional, en el cual aplica y desarrolla actitudes, habilidades y 
competencias necesarias para desempeñarse en el entorno laboral sobre los asuntos relacionados con el programa 
académico o plan de estudios que cursa y que sirve como opción para culminar el proceso educativo y obtener un 
título que lo acreditará para el desempeño laboral. 

 
Parágrafo 1º.  Se considerarán como prácticas laborales para efectos de la presente ley las siguientes:  
 
1. Práctica laboral en estricto sentido.  
2. Contratos de aprendizaje.  
3. Judicatura.  
4. Relación docencia de servicio del sector salud.  
5. Pasantía.  
6. Las demás que reúnan las características contempladas en el inciso primero del presente artículo. 
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(…)  

 
Artículo 6°. Certificación. El tiempo que el estudiante realice como práctica laboral, deberá ser certificado por la 
entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo de experiencia profesional del practicante. 

 
2.2. Condiciones de la documentación para la VRM  
 
2.2.1. Certificación de la Educación  
 
Los Estudios se acreditarán mediante la presentación de certificaciones, diplomas, actas de grado o 
títulos otorgados por las instituciones correspondientes. Para su validez requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La Tarjeta Profesional o 
Matrícula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los documentos enunciados 
anteriormente.  
 
Teniendo en cuenta que la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente es un requisito de ley 
indispensable para el ejercicio de la profesión y no para la participación en el presente proceso de 
selección, su presentación se requerirá al momento del nombramiento en Periodo de Prueba. Sin 
embargo, para las profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya 
Experiencia Profesional se deba contabilizar a partir de la expedición de la Tarjeta Profesional o 
Matrícula, teniendo en cuenta que a la fecha no se encuentra en operación el Registro Público de 
Profesionales, Ocupaciones y Oficios de que trata el artículo 18 del Decreto 2106 de 2019, su 
presentación es requisito indispensable para la contabilización de la Experiencia Profesional, conforme 
a la normatividad vigente sobre la materia.  
 
En los casos en que se requiera acreditar la Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente, la misma 
podrá sustituirse por la certificación expedida por el organismo competente de otorgarla, cuya 
expedición no sea superior a tres (3) meses antes del día en que quedó formalizada la inscripción, en 
la cual conste que dicho documento se encuentra en trámite, siempre y cuando se acredite el 
respectivo título o acta de grado. Dentro del año siguiente a la fecha de posesión, el empleado deberá 
presentar la correspondiente Tarjeta o Matrícula Profesional. De no acreditarse en ese tiempo, se 
aplicará lo previsto en el artículo 5 de la Ley 190 de 1995 o en las normas que la modifiquen o 
sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.3). 
 
A continuación, se precisan los requerimientos de la documentación que vayan a aportar los aspirantes 
para que sea tenida en cuenta para la verificación de la Educación en el presente proceso de selección: 
 
a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos en 

el exterior requerirán para su validez estar apostillados o legalizados y traducidos al idioma Español, 
de acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 10547 del 14 de diciembre de 
2018 del Ministerio de Relaciones Exteriores o la norma que la modifique o sustituya. 

 
Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, al momento de tomar 
posesión de un empleo público que exija para su desempeño estas modalidades de formación, 
podrán acreditar el cumplimiento de estos requisitos con la presentación de los certificados 
expedidos por la correspondiente Institución de Educación Superior. Dentro de los (2) años 
siguientes a la fecha de posesión, el empleado deberá presentar los títulos debidamente 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=321#5
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homologados. Si no lo hiciere, se aplicará lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 190 de 1995 o en 
las normas que la modifiquen o sustituyan (Decreto 1083 de 2015, artículo 2.2.2.3.4). 
 

b) Certificaciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. Las instituciones 
autorizadas para prestar el Servicio Educativo para el Trabajo y el Desarrollo Humano solamente 
expedirán los siguientes Certificados de Aptitud Ocupacional, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994 o en las normas que la modifiquen o sustituyan: 

 
- Certificado de Técnico Laboral por Competencias: Se otorga a quien haya alcanzado 

satisfactoriamente las competencias establecidas en el Programa registrado de Formación 
Laboral.  
 

- Certificado de Conocimientos Académicos: Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un Programa de Formación Académica debidamente registrado (Decreto 4904 
de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del Decreto 1075 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  
 

En los términos del artículo 2.2.2.3.6 del Decreto 1083 de 2015, estos certificados deberán contener, 
como mínimo, la siguiente información: 

 

• Nombre o razón social de la institución que los otorga.  

• Nombre y contenido del programa. 

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas. Cuando se exprese en días, deberá 
señalarse el número total de horas por día. 

• Fechas de realización.  
 

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará mediante la 
constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, cursos, 
seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la imparte.  

 
Se exceptúan los cursos de inducción, de ingreso y/o promoción que se dicten con ocasión de los 
procesos de selección en la entidad.  

 
Estas certificaciones deberán contener mínimo los siguientes datos:  

 

• Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

• Nombre del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se 
debe señalar el número total de horas por día. 

 
2.2.2. Certificación de la Experiencia 
 
Las certificaciones de Experiencia deben ser expedidas y estar debidamente suscritas por la autoridad 
competente para cumplir con esta labor en las entidades o instituciones que certifican (Decreto 1083 
de 2015, artículo 2.2.2.3.8). Si se trata de certificaciones expedidas por personas jurídicas, la 
correspondiente firma de quien la suscribe debe estar acompañada de la respectiva antefirma legible 
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(nombre completo) y su cargo. Y las certificaciones expedidas por personas naturales deben incluir la 
firma, antefirma legible (nombre completo), número de cédula, dirección y teléfono del empleador 
contratante. 
 
Todas las certificaciones de Experiencia deben indicar de manera expresa (Decreto 1083 de 2015, 
artículo 2.2.2.3.8): 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Empleo o empleos desempeñados, con fechas de inicio (día, mes y año) y terminación (día, mes y 
año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Funciones de cada uno de los empleos desempeñados, salvo que la Constitución o la ley las 
establezca. 

 
En los casos en que la Constitución o la ley establezca las funciones del empleo o se exija solamente 
Experiencia Laboral o Profesional, no es necesario que las certificaciones laborales las especifiquen.  
 
La Experiencia adquirida con la ejecución de Contratos de Prestación de Servicios, se debe acreditar 
con las correspondientes certificaciones de ejecución de tales contratos o mediante las respectivas 
Actas de Liquidación o Terminación. Estas certificaciones o actas deben estar debidamente suscritas 
por la autoridad competente, o quienes hagan sus veces, de la institución pública o privada que certifica 
y deben contener, al menos, la siguiente información: 
 

• Nombre o razón social de la entidad que la expide. 

• Objeto(s) contractual(es) ejecutado(s), con fechas de inicio (día, mes y año) y de terminación (día, 
mes y año) para cada uno de ellos, evitando el uso de la expresión “actualmente”. 

• Obligaciones contractuales cumplidas con cada uno de lo(s) objeto(s) contractual(es) ejecutados. 
 
En los casos en que el aspirante haya ejercido su profesión o actividad en forma independiente o en 
una empresa o entidad actualmente liquidada, la Experiencia se acreditará mediante declaración del 
mismo (Decreto 1083 de 2005, artículo 2.2.2.3.8), siempre y cuando se especifiquen las fechas de 
inicio (día, mes y año) y de terminación (día, mes y año), el tiempo de dedicación (en horas día 
laborable, no con términos como “dedicación parcial”) y las funciones o actividades desarrolladas, la 
cual se entenderá rendida bajo la gravedad del juramento. 
 
Para la contabilización de la Experiencia Profesional a partir de la fecha de terminación y aprobación 
de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución educativa, en que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico. En caso de 
no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título profesional. Para el caso de los 
profesionales de la Salud e Ingenieros se tendrá en cuenta lo dispuesto en el acápite de Definiciones 
del presente Anexo. 
 
Es importante que los aspirantes tengan en cuenta: 
 

• Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas no serán tenidas como 
válidas y, en consecuencia, no serán objeto de evaluación en este Proceso de Selección, ni podrán 
ser objeto de posterior complementación o corrección. No se deben adjuntar Actas de Posesión ni 
documentos irrelevantes para demostrar la Experiencia. No obstante, las mencionadas 
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certificaciones podrán ser validadas por parte de la CNSC en pro de garantizar la debida 
observancia del principio de mérito en cualquier etapa del presente proceso de selección.  
 

• Los certificados de Experiencia expedidos en el exterior deberán presentarse debidamente 
traducidos y apostillados o legalizados, según sea el caso. La traducción debe ser realizada por un 
traductor certificado, en los términos previstos en la Resolución No. 10547 de 14 de diciembre de 
2018, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores, o en la norma que la modifique o 
sustituya.  
 

• Las certificaciones expedidas por las entidades podrán contener los parámetros establecidos en los 
modelos propuestos por la CNSC, los cuales podrán ser consultados en el link 
https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina. 

 
Para efectos de la aplicación del artículo 2 de la Ley 2039 de 2020,  
 

(…) las pasantías, prácticas, judicaturas, monitorías, contratos laborales, contratos de prestación de servicios y la 
participación en grupos de investigación (…) [deberán ser] certificados por la autoridad competente (…)., 
 
En el caso de los grupos de investigación, la autoridad competente para expedir la respectiva certificación será el 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación al igual que las entidades públicas y privadas parte del Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, SNCTeI, en el caso de la investigación aplicada de la formación 
profesional integral del SENA, la certificación será emitida por esta institución. 

 
(…)  
 
En los términos del precitado artículo 6 de la Ley 2043 de 2020, “El tiempo que el estudiante realice 
como práctica laboral, deberá ser certificado por la entidad beneficiaria y en todo caso sumará al tiempo 
de experiencia profesional del practicante”. 
 
2.3. Valoración de constancias de estudios certificados en créditos para empleos del Nivel 

Técnico  
 

De conformidad con el artículo 5 de la Resolución No. 061 de 2020 de la DIAN, las certificaciones 
académicas expedidas por las instituciones educativas debidamente reconocidas que den cuenta del 
avance o culminación de créditos dentro de un Programa de Educación Superior organizado por Ciclos 
Propedéuticos, serán válidas para acreditar los requisitos de los empleos del Nivel Técnico, para lo 
cual se deberá efectuar su equivalencia en semestres académicos, tomando como referencia el 
número total de créditos previstos para el correspondiente programa en el Sistema Nacional de 
Información de la Educación Superior – SNIES, así: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/criterios-y-doctrina/doctrina
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TABLA No. 1 
EQUIVALENCIA ENTRE EL PORCENTAJE DE CRÉDITOS Y/O SEMESTRES APROBADOS 

PARA LAS DIFERENTES MODALIDADES DE EDUCACIÓN SUPERIOR APLICABLES AL NIVEL 
TÉCNICO 

 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO TECNOLÓGICA TÉCNICA PROFESIONAL 

% Avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

% Avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

% avance en 
créditos 

Equivalente en 
semestres 

académicos 

10% 1 16% 1 25% 1 

20% 2 32% 2 50% 2 

30% 3 48% 3 75% 3 

40% 4 64% 4 100% 4 

50% 5 80% 5   

60% 6 ≥ 96% 6   

70% 7     

80% 8     

90% 9     

100% 10     

  
Cuando los semestres académicos a acreditar sean inferiores al total señalado en la tabla anterior, el 
100% corresponderá al número total de semestres del programa.  
 
En caso de no coincidir el porcentaje de avance en créditos que se está consultando, se debe 
aproximar al nivel inferior previsto en la tabla anterior. 
 
2.4. Documentación para la VRM 
 
Los documentos que los aspirantes deben adjuntar escaneados en SIMO para la VRM son los 
siguientes: 
 
a) Cédula de ciudadanía ampliada por ambas caras. 

 
b) Título(s) académico(s) o acta(s) de grado, conforme a los requisitos de Estudio exigidos para ejercer 

el empleo al cual aspira.  
 

c) Tarjeta Profesional o Matrícula correspondiente o certificación del trámite de una u otra, para las 
profesiones relacionadas con el Área de la Salud e Ingenierías y otras cuya Experiencia Profesional 
se deba contabilizar a partir de la expedición de estos documentos, de conformidad con los términos 
establecidos sobre este particular en los numerales 2.1.2.1 y 2.1.2.2 del presente Anexo. 

 
d) Certificación de terminación y aprobación (día, mes y año) de materias del programa cursado, 

expedida por la respectiva institución educativa, en los casos en que éste sea el requisito mínimo 
de Estudio que exige el empleo a proveer, el cual también se puede acreditar con el correspondiente 
título o acta de grado.   
 

e) Si el aspirante pretende que se le contabilice la Experiencia Profesional a partir de la fecha de 
terminación y aprobación de las materias que conforman el programa cursado, deberá adjuntar la 
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correspondiente certificación, expedida por la respectiva institución educativa, en la que conste la 
fecha de terminación y aprobación (día, mes y año) de la totalidad del pénsum académico de dicho 
programa. 

 
f) Certificación(es) de los programas de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano y de cursos 

o eventos de formación de Educación Informal, debidamente organizadas en el orden cronológico 
de la más reciente a la más antigua. 
 

g) Constancias académicas o certificación(es) que acrediten el dominio del idioma Inglés, para los 
empleos que lo exijan como requisito. 
 

h) Certificaciones de Experiencia expedidas por la autoridad competente de la respectiva institución, 
pública o privada, ordenadas cronológicamente de la más reciente a la más antigua. 

 
i) Cuando el empleo requiera para su ejercicio la acreditación de la Licencia de Conducción, la misma 

debe aportarse teniendo en cuenta que se encuentre vigente y escaneada por las dos caras para 
la respectiva validación. 

 
j) Los demás documentos que permitan la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos del 

empleo para el cual se inscribe el aspirante. 
 
El cargue de la anterior documentación es una obligación exclusiva del aspirante y se realizará 
únicamente en el SIMO. La misma podrá ser modificada hasta antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC. Los documentos enviados o radicados en forma física o por medios 
distintos a SIMO o los que sean adjuntados o cargados con posterioridad, no serán objeto de análisis 
para la VRM. 
 
Cuando el aspirante no presente debidamente la documentación que acredite el cumplimiento de los 
requisitos del empleo por el que pretende concursar o no presente ninguna documentación, se 
entenderá que desiste de participar en el proceso de selección y, por lo tanto, quedará excluido del 
mismo, sin que por ello pueda alegar derecho alguno. 
 
Los aspirantes varones que queden en Lista de Elegibles y sean nombrados en estricto orden de mérito 
en los empleos vacantes objeto del presente proceso de selección, deberán acreditar su situación 
militar de conformidad con la normativa vigente.  
 
2.5. Publicación de resultados de la VRM 
 
Los resultados de la VRM serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace 
SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa, a partir de la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada por estos mismos medios con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles. 
 
Para conocer estos resultados, los aspirantes deberán ingresar al aplicativo SIMO con su usuario y 
contraseña.  
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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2.6. Reclamaciones contra los resultados de la VRM 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la VRM se presentarán por los aspirantes únicamente a 
través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), dentro de los dos 
(2) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, en los términos del artículo 12 del 
Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004, 
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en adelante CPACA, sustituido por el artículo 1 de 
la Ley 1755 de 2015. 
 
Las decisiones que resuelven estas reclamaciones serán comunicadas a los participantes en los 
términos del artículo 33 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya y deberán ser 
consultadas en el SIMO, ingresando con su usuario y contraseña.  
 
Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
2.7. Publicación de resultados definitivos de Admitidos y No admitidos 
 
Los resultados definitivos de Admitidos y No admitidos para el empleo al que están inscritos los 
aspirantes serán publicados en la página web de la CNSC, www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en la 
página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 
los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la fecha que se informe 
por estos mismos medios. 
 
3. PRUEBAS ESCRITAS 
 
Estas pruebas tratan sobre competencias laborales que pueden ser evaluadas mediante instrumentos 
adquiridos o construidos para tal fin.  
 
En este proceso de selección se van a aplicar a todos los admitidos Pruebas Escritas (impresas o 
informatizadas) para evaluar Competencias Básicas u Organizacionales, Funcionales, Conductuales 
o Interpersonales e Integridad. 
 
a) La Prueba sobre Competencias Básicas u Organizacionales evalúa aquellas competencias 

mínimas que deben cumplir y acreditar las personas que aspiren a ingresar a la entidad (Decreto 
Ley 71 de 2020, artículo 57). 
 

b) La Prueba sobre Competencias Funcionales evalúa los conocimientos teóricos, profesionales 
y/o técnicos, específicos y necesarios para desarrollar adecuadamente una determinada actividad 
laboral, conforme lo determina para cada empleo el MERF de la DIAN (Decreto Ley 71 de 2020, 
artículo 58).  

 
c) La Prueba sobre Competencias Conductuales o Interpersonales evalúa el conjunto de 

capacidades y habilidades necesarias para dar respuesta a distintas situaciones laborales y 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/


 
 

Página 18 de 22 

 

relacionamiento, de conformidad con el Diccionario de Competencias de la DIAN (Decreto Ley 71 
de 2020, artículo 59). 

 
d) La Prueba de Integridad evalúa el razonamiento moral, en términos de la moralidad pública o 

social, que hacen las personas para guiar su proceder de manera recta en diferentes contextos 
laborales. 

 
Todas estas pruebas se van a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte 
entera y dos (2) decimales truncados, comparando el desempeño del aspirante con el grupo de 
admitidos al mismo empleo que las presentaron.  
 
Con relación a estas Pruebas Escritas es importante que los aspirantes tengan en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

• Se aplicarán en la misma fecha y a la misma hora3, en las ciudades que se indican en el numeral 
3.2 del presente Anexo (u online).  
 

• Todos los aspirantes admitidos en la Etapa de VRM serán citados a los sitios de aplicación de estas 
pruebas, en la fecha y hora que informe la CNSC por lo menos con cinco (5) días hábiles antes de 
la aplicación de las mismas, a través de su página web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO. 
 

• De conformidad con el artículo 17 del Acuerdo del Proceso de Selección, los aspirantes que no 
obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] PRUEBA” en las pruebas “Eliminatorias”, 
no continuarán en el proceso de selección y, por lo tanto, serán excluidos del mismo, así como los 
que no obtengan el “PUNTAJE MINIMO APROBATORIO [DE LA] FASE” o el “PUNTAJE MÍNIMO 
APROBATORIO GENERAL”. 

 
3.1. Citación a Pruebas Escritas 
 
La CNSC y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa del proceso 
de selección, informará(n) en su página web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los aspirantes 
deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) y lugar(es) 
de presentación de estas Pruebas Escritas. 
 
Se reitera que a la aplicación de estas pruebas solamente van a ser citados los admitidos en la Etapa 
de VRM.   
 
Todos los aspirantes citados a estas pruebas deben revisar la(s) Guía(s) de orientación para la 
presentación de las mismas, la(s) cual(es) se publicará(n) en los mismos medios indicados 
anteriormente. 
 
3.2. Ciudades para la presentación de las Pruebas Escritas 
 
Las siguientes son las ciudades establecidas para la presentación de estas pruebas: Bogotá, D.C., 
Arauca (Arauca), Armenia (Quindío), Barrancabermeja (Santander), Barranquilla (Atlántico), 

                                                             
3 Ibídem. 
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Bucaramanga (Santander), Buenaventura (Valle del Cauca), Cali (Valle del Cauca), Cartagena 
(Bolívar), Cúcuta (Norte de Santander), Florencia (Caquetá), Girardot (Cundinamarca), Ibagué 
(Tolima), Ipiales (Nariño), Leticia (Amazonas), Maicao (La Guajira), Manizales (Caldas), Medellín 
(Antioquia), Montería (Córdoba), Neiva (Huila), Palmira (Valle del Cauca), Pamplona (Norte de 
Santander), Pereira (Risaralda), Popayán (Cauca), Puerto Asís (Putumayo), Puerto Carreño (Vichada), 
Puerto Inírida (Guainía), Quibdó (Chocó), Riohacha (La Guajira), San Andrés (Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina), San José del Guaviare (Guaviare), Pasto (Nariño), Santa Marta 
(Magdalena), Sincelejo (Sucre), Sogamoso (Boyacá), Tuluá (Valle del Cauca), Tumaco (Nariño), Tunja 
(Boyacá), Turbo (Antioquia), Valledupar (Cesar), Villavicencio (Meta) y Yopal (Casanare). 
 
3.3. Publicación de resultados de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados de estas pruebas se publicarán en la fecha que disponga la CNSC, la cual será 
informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página web www.cnsc.gov.co, 
enlace SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página web de la Institución de 
Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los aspirantes 
podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña.  
 
3.4. Reclamaciones contra los resultados de las Pruebas Escritas 
 
Las reclamaciones contra los resultados de estas pruebas se presentarán por los aspirantes 
únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de otros aspirantes), 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los mismos, de conformidad 
con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma que lo modifique o 
sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a las pruebas por él presentadas, 
señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La CNSC o la 
Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, lo 
citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tales pruebas. 
 
El aspirante sólo podrá acceder a las pruebas que él presentó, atendiendo el protocolo que para el 
efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física y/o digital 
(fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el ánimo de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a pruebas solicitado, el aspirante 
contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, para lo 
cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que las pruebas son propiedad patrimonial de la CNSC, su uso por parte del aspirante 
para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en un delito que será 
sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 
Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su página web www.cnsc.gov.co y en la página web de la 
DIAN, www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y 
consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
3.5. Resultados definitivos de las Pruebas Escritas 
 
Los resultados definitivos de cada una de estas pruebas se publicarán en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO y/o en la página web de la Institución de Educación Superior 
contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser consultados por 
los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) fecha(s) que se 
informe(n) por estos mismos medios. 
 
Los resultados de las Pruebas Escritas de carácter “Clasificatorio” sólo serán publicados si el aspirante 
ha superado las pruebas de carácter “Eliminatorio”. 
 
4. CURSO DE FORMACIÓN 
 
El(los) Curso(s) de Formación de que trata el artículo 20 del Acuerdo del Proceso de Selección, se va 
a calificar en una escala de cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales 
truncados, mediante una Evaluación Final que se va a realizar en forma presencial o virtual. 
 
4.1. Citación a la realización del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la DIAN y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informará(n) en su página web sobre la fecha de inicio de estos Cursos de 
Formación, con al menos cinco (5) días hábiles de anticipación de dicha fecha.  
 
Se reitera que a estos Cursos de Formación solamente van a ser citados los aspirantes que ocuparon 
los tres (3) primeros puestos en la Fase I de este proceso de selección.   
 
Todos los aspirantes citados a estos Cursos de Formación deben revisar la Guía de orientación para 
la realización de los mismos, la cual se va a publicar en los mismos medios indicados anteriormente. 
 
4.2. Citación a la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
La CNSC y/o la DIAN y/o la Institución de Educación Superior que se contrate para realizar esta etapa 
del proceso de selección, informará(n) en su página web, la(s) fecha(s) a partir de la(s) cual(es) los 
aspirantes deben ingresar con su usuario y contraseña al SIMO, para consultar la(s) fecha(s), hora(s) 
y lugar(es) de presentación de la Evaluación Final del respectivo Curso de Formación. 
 
La citación para la presentación de esta Evaluación Final se debe realizar con al menos con cinco (5) 
días hábiles de anticipación a la aplicación de la misma, en los medios indicados anteriormente. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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Todos los aspirantes citados a esta Evaluación Final deben revisar la Guía de orientación para la 
presentación de la misma, la cual se va a publicar en los medios antes indicados. 
 
4.3. Ciudades para la presentación de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Cada uno de los aspirantes que realizaron el respectivo Curso de Formación deberá presentar la 
correspondiente Evaluación Final del mismo en la ciudad que seleccionó con su inscripción a este 
proceso de selección para presentar las Pruebas Escritas. 
 
4.4. Publicación de resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la fecha que disponga 
la CNSC, la cual será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles, en su página 
web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, en la página web de la DIAN, www.dian.gov.co y/o en la página 
web de la Institución de Educación Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de 
selección. Los aspirantes podrán consultar estos resultados ingresando al aplicativo con su usuario y 
contraseña.  
 
4.5. Reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación 
 
Las reclamaciones contra los resultados de la Evaluación Final del Curso de Formación se presentarán 
por los aspirantes únicamente a través del SIMO, frente a sus propios resultados (no frente a los de 
otros aspirantes), dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los 
mismos, de conformidad con las disposiciones del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 o la norma 
que lo modifique o sustituya. 
 
En la respectiva reclamación, el aspirante puede solicitar el acceso a la Evaluación Final por él 
presentada, señalando expresamente el objeto y las razones en las que fundamenta su petición. La 
DIAN o la Institución de Educación Superior contratada por esta entidad para realizar esta etapa del 
proceso de selección, lo citará para cumplir con este trámite en la misma ciudad en la que presentó tal 
evaluación.  
 
El aspirante sólo podrá acceder a la Evaluación Final que él presentó, atendiendo el protocolo que 
para el efecto se establezca, advirtiendo que en ningún caso está autorizada su reproducción física 
y/o digital (fotocopia, fotografía, documento escaneado u otro similar), con el fin de conservar la reserva 
contenida en el numeral 3 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 o la norma que la modifique o sustituya. 
 
A partir del día siguiente en que ocurra efectivamente el acceso a la Evaluación Final solicitado, el 
aspirante contará con dos (2) días hábiles para completar su reclamación, si así lo considera necesario, 
para lo cual se habilitará el aplicativo SIMO por el término antes mencionado. 
 
En atención a que esta Evaluación Final es propiedad patrimonial de la CNSC y de la DIAN, su uso 
por parte del aspirante para fines distintos a la consulta y trámite de su reclamación se constituye en 
un delito que será sancionado de conformidad con la normativa vigente. 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
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Para atender las reclamaciones de que trata este numeral, se podrá utilizar la respuesta conjunta, 
única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004 proferida por la Corte Constitucional 
y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 
 
Contra la decisión que resuelve estas reclamaciones no procede ningún recurso. 
 
En la(s) fecha(s) que disponga la CNSC, que será(n) informada(s) con una antelación no inferior a 
cinco (5) días hábiles en el enlace SIMO de su página web www.cnsc.gov.co y en la página web de la 
DIAN, www.dian.gov.co, el aspirante podrá ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y 
consultar la decisión que resolvió la reclamación presentada. 
 
4.6. Resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación  
 
Los resultados definitivos de la Evaluación Final del Curso de Formación se publicarán en la página 
web de la CNSC,  www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, y/o en la página web de la Institución de Educación 
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección. Los mismos podrán ser 
consultados por los aspirantes ingresando al aplicativo con su usuario y contraseña, a partir de la(s) 
fecha(s) que se informe(n) por estos mismos medios. 
 
5. CONFORMACIÓN Y ADOPCIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES 
 
Esta labor se realizará de conformidad con las disposiciones del artículo 25 del Acuerdo del Proceso 
de Selección. 
 
Bogotá, D.C., 10 de septiembre de 2020. 
 
 

http://www.cnsc.gov.co/
http://www.dian.gov.co/
http://www.cnsc.gov.co/
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“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer tres (3) vacante(s) definitiva(s) del

empleo denominado ANALISTA III, Código 203, Grado 3, identificado con el Código OPEC No.
126475, diferente a los del Nivel Profesional de los Procesos Misionales del Sistema Específico de
Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, en el artículo 25 del
Acuerdo No. CNSC-20201000002856 de 2020 y en el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No.

CNSC-2073 de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades 
del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera 
y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 
para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que complementariamente, el artículo 130 superior dispone que   " Habrá una Comisión Nacional del 

Servicio Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, 
excepción hecha de las que tengan carácter especial”.     

Que en concordancia con los anteriores preceptos, el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 establece que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC,   “ ( … ) es un órgano de garantía y protección 
del sistema de mérito en el empleo público ( … ), de carácter permanente de nivel nacional, 
independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía 
administrativa y patrimonio propio ( … ) , [que]   con el fin de garantizar la plena vigencia del principio de 
mérito en el empleo público ( … ), ( … ) actuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
independencia e imparcialidad”.

Que el artículo 4 de la norma antes referida define los  Sistemas Específicos de Carrera Administrativa , 
entre los cuales incluye el que rige para la Unidad Administrativa Especial de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, en adelante DIAN,  regulado por el Decreto Ley 71 de 2020,  como  “ ( … ) aquellos que en 
razón a la singularidad y especialidad de las funciones que cumplen las entidades en las cuales se 
aplican, contienen regulaciones específicas para el desarrollo y aplicación de la carrera administrativa 
en materia de ingreso  ( … ) , ascenso  ( … )  y se encuentran consagradas  en leyes diferentes a las que 
regulan la función pública”.

Que el numeral 3 del artículo 4 ibídem establece que la administración y  “ la vigilancia de estos sistemas 
específicos corresponde a la Comisión Nacional del Servicio Civil ” ,  competencia confirmada, en general, 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005,  M.P. Rodrigo Escobar Gil   y , en particular  
para el Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN ,  por los artículos 7.1 y 8 del Decreto 
Ley 71 de 2020.

Que de conformidad con el artículo 11, literales c), e) e i) de la norma precitada, le corresponde a la 
CNSC, entre otras funciones,   “ c) Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos 
públicos de carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el 
reglamento ” ,  “ e) Conformar, organizar y manejar el Banco Nacional de Listas de Elegibles   ( … ) ”  e  “ i)  
Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades 
públicas o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.
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Que el artículo 2 4  del  Decreto Ley 71 de 2020 , en concordancia con sus artículos 25 al 27, dispone 
que   “ El ingreso y el ascenso en los empleos públicos del Sistema Específico de Carrera Administrativa 
de la DIAN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política, se hará por 
concurso público ” ,  el cual  debe realizar la CNSC, según las disposiciones  de los artículos  3.3,  18, 22.1, 
Parágrafo del 27 y 28 al 35 ibídem. 

Que  e l   numeral 28.4  del  artículo 28  del  mismo  Decreto Ley ,  determina que  “ ( … ) para el caso de los 
procesos de selección para empleos diferentes a los del nivel profesional de los procesos misionales, 
la lista de elegibles se conformará en estricto orden de mérito, de conformidad con la sumatoria de los 
puntajes ponderados de las pruebas de selección definidas en la convocatoria”.

Que el artículo 34 ibídem establece que 

(…) la lista de elegibles tendrá una vigencia de dos (2) años, contado a partir de la firmeza de dicha lista.
 
Siempre y cuando la convocatoria así lo prevea, la lista de elegibles podrá ser utilizada en estricto orden descendente 
para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como 
consecuencia del retiro del servicio del titular.

Que   en observancia de las citadas normas, la CNSC  expidió el  Acuerdo  No. CNSC - 20201000002856 
del 10 de septiembre de 2020,  “ Por el cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de 
Selección de Ingreso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico 
de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020”.

Que el artículo 25 del Acuerdo No. CNSC-20201000002856 de 2020 dispone: 

De conformidad con las disposiciones del numeral 28.4 del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, la CNSC conformará 
y adoptará, en estricto orden de mérito, las Listas de Elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos 
ofertados en el presente proceso de selección, con base en la información de los resultados definitivos registrados en 
SIMO para cada una de las pruebas aplicadas , debidamente ponderados.  Además, en aplicación del artículo 28, 
numeral 28.3, literal b, ibídem,  “ Tendrá el derecho a integrar la lista de elegibles ( … )  quien obtenga un puntaje total 
aprobatorio que, en ningún caso, sea inferior al setenta por ciento (70%) del máximo posible en el concurso (…)”.

Que los artículos 34 y 35 ibídem, en aplicación de las disposiciones del  artículo 34   del  Decreto Ley 71 
de 2020, establecen: 

ARTÍCULO 34. VIGENCIA DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.  ( … ) las Listas de Elegibles resultantes de este proceso 
de selección tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha en que se produzca su firmeza total.

ARTÍCULO 35. USO DE LAS LISTAS DE ELEGIBLES.   ( … )  “ ( … ) la[s] Lista[s] de Elegible[s] podrá[n] ser utilizada[s] 
en estricto orden descendente para proveer única y exclusivamente las vacantes que pudieren presentarse en los 
empleos que fueron ofertados como consecuencia del retiro del servicio del titular”.

Que  el numeral 11 del artículo 14 del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021,   asigna a 
los  Despachos de los Comisionados  la función de  “ Expedir los actos administrativos para conformar y 
adoptar, modificar, aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo ( 
…), de conformidad con la normatividad vigente”.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar la Lista de Elegibles para proveer  tres  ( 3 ) vacante(s)  
definitiva ( s )  del empleo denominado  ANALISTA III , Código  203 , Grado  3 , identificado con el Código 
OPEC No.  126475 ,  del Sistema  Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales  –  DIAN,  ofertado con el  
Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, así:
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POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 CC 1107096203 SANDRA LILIANA REYES CASTIBLANCO 87.65

2 CC 1096644290 ANA YIZETH ARIAS ARIAS 87.02

3 CC 18400058 OSCAR EDUARDO GUEVARA ARIAS 85.45

4 CC 1085322352 CARLOS ANDRES COLLAZOS QUINTERO 85.13

5 CC 1061722811 ASTRID YOBANA LÓPEZ GÓMEZ 84.86

6 CC 1094959046 BRIAN STEBEN PRADO MUÑOZ 84.30

7 CC 1113310550 KATHERINE VELEZ ACEVEDO 84.04

8 CC 1144076411 DANIELA MOLINA LONDOÑO 83.94

9 CC 9729507 FABIAN ANDRES BOHORQUEZ OVALLE 83.46

10 CC 18371746 JORGE ALBERTO BERMUDEZ CARDENAS 83.44

11 CC 1061768570 ANGELA MARIA FERNANDEZ ORDOÑEZ 83.11

12 CC 1085294801 PABLO ANDRES ALBAN MENA 83.09

13 CC 1152448279 MARLON ALEXIS RESTREPO ZAPATA 82.82

14 CC 1130665769 MARIA DEL CARMEN REINA ORTEGA 82.47

14 CC 1151961585 KAREN DAHIANA TABORDA GOMEZ 82.47

15 CC 1143986295 CRISTIAN HORACIO SASTOQUE ISAZA 82.40

16 CC 1061532469 LIDA CONSTANZA VELASCO ZUÑIGA 82.35

17 CC 1144157687 BRIAN STEVEN MESA ACOSTA 81.86

18 CC 1144047847 LUISA MARIA QUINTERO SOTO 81.62

19 CC 1094924437 JUAN FELIPE RUBIANO SANCHEZ 81.61

20 CC 1053805931 JUAN SEBASTIAN PRIAS RODRIGUEZ 81.58

21 CC 1085276114 EDINSON DAZA DAZA 81.47

22 CC 94411135 CRISTIAN ANDRES VICTORIA MORANTE 81.42

23 CC 9739964 CESAR AUGUSTO OSORIO PELAEZ 81.34

23 CC 34549981 GLORIA CRISTINA URBANO VALENCIA 81.34

24 CC 1106395248 FELIPE ARMANDO MATIAS NAVARRO 81.24

24 CC 1063814762 YULIETH MERCEDES ANAYA MONTILLA 81.24

25 CC 1094936353 JHON STEVEN MONTES HENKER 81.23

26 CC 1061768759 LINA MARÍA DIAGO FERNÁNDEZ 81.18

27 CC 67037757 KELLY GIMENA ROSERO CALVACHE 81.04

28 CC 1082902360 OSCAR DAVID FONTALVO CAMPO 80.84

28 CC 1053778068 JHON EDISON GIRALDO GIRALDO 80.84

29 CC 31322454 MARGARITA MARIA ROMERO URREA 80.72

30 CC 25288228 JOHANA ANDREA DAMIAN GONZALEZ 80.32

31 CC 1083883004 SERGIO ESTEBAN VARGAS RODRIGUEZ 80.25

32 CC 41937392 SANDRA MILENA AMAYA RODRIGUEZ 80.19

32 CC 1117534021 JUAN SEBASTIAN CACHAYA FERNANDEZ 80.19

33 CC 1097722827 JENIFER SOTO GARCIA 80.04

34 CC 1098762443 ANGELA MARINA RODRIGUEZ ORTIZ 79.93

35 CC 1088342846 MARIA CAMILA ESPINOSA RENDON 79.88

36 CC 1088032129 JUAN CAMILO CASTELLANOS VALENCIA 79.83

37 CC 18420428 ADRIAN ANDRES HURTADO LOPEZ 79.78

38 CC 75066231 MARCO ANTONIO DIAZ CORDOBA 79.75

39 CC 9856600 JHON JAIRO BETANCOURT SALAZAR 79.67

40 CC 1063815863 ANGIE CATHERINE CAMPO ORDOÑEZ 79.39

40 CC 7172019 EDWIN RENE PINEDA GARAVITO 79.39

41 CC 1143873386 ESTEFANIA GUTIERREZ RENDON 79.33

42 CC 1061763802 KARENT MELISA JOAQUI GOMEZ 79.31

43 CC 1097034947 DIANA CAROLINA CARTAGENA SALAZAR 79.11

44 CC 29182207 FAYSURI ROTAVISKY ARCOS 78.90

45 CC 10296451 JAIME ALBERTO VIDAL ORDOÑEZ 78.77

46 CC 14590899 ALVARO GERLEY ESCOBAR MAZO 78.76

47 CC 31435189 DIANA MILENA GALVIS DIAZ 78.64

47 CC 1094915542 FRANCENITH DEVIA CASTAÑEDA 78.64

48 CC 1061713600 DIEGO ALEJANDRO CASTILLO ÑAÑEZ 78.52

49 CC 14638042 DIEGO FERNANDO VASQUEZ DIAZ 78.42

50 CC 31485382 DOLLY STELLA PIEDRAHITA GARCIA 78.19

51 CC 1116260508 ALEXANDER LOZANO RESTREPO 78.12

52 CC 7689677 EFRAIN ALFONSO HOYOS MUÑOZ 77.65

53 CC 34445257 MARIA MARLENY VASQUEZ DAZA 77.36
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POSICIÓN
TIPO DE 

DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN

No. DE 
DOCUMENTO DE
IDENTIFICACIÓN

NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

54 CC 1125785807 JOSE DANILO BLANCO LOPEZ 77.26

55 CC 1116255735 ERIKA ANDREA RAMIREZ CORREA 77.18

56 CC 41928744 MARTHA IDALIA OSORIO MURIEL 77.13

57 CC 94551033 EVER DE JESUS ALVAREZ PAI 76.82

58 CC 1143965899 VANESA MELECIO BALANTA 76.78

59 CC 1097404843 JUAN DAVID REYES ZAPATA 76.59

60 CC 1144036992 SILVANA PAOLA GUARNIZO ZAMUDIO 76.21

61 CC 76324805 PABLO JAVIER CALDON CHANTRE 76.20

62 CC 1094911316 LAURA VANESSA ACUÑA ALDANA 76.19

63 CC 38566885 MARTHA LUCIA TRUJILLO LOPEZ 76.12

64 CC 1151943295 LILIAN SOFÍA VALENCIA FERNÁNDEZ 75.93

65 CC 76295802 GEOVANNY HURTADO BRAVO 75.66

66 CC 1143935491 ANGIE VANESSA RUIZ CORTES 75.53

67 CC 34616235 CARMEN ELIANA POSSU MINA 75.41

68 CC 1144159109 INGRID TATIANA RESTREPO SANDOVAL 75.21

69 CC 24815145 LUISA FERNANDA CARTAGENA VIDAL 74.99

70 CC 1130950158 JENNIFER VERGARA MERA 74.97

71 CC 1098307324 ALEJANDRA LONDOÑO DUQUE 74.81

72 CC 10031236 ELKIN RUIZ HERNÁNDEZ 74.67

73 CC 41935277 RUBIELA VASQUEZ OSORIO 74.47

74 CC 1059907717 DIANA MARCELA ARCOS ROSERO 74.32

75 CC 1087995177 JEHOVANNA ANDREA CARDONA NARANJO 74.29

76 CC 1107041366 GUSTAVO ADOLFO GIRALDO ARBOLEDA 73.97

77 CC 1053813960 CHRISTIAN CAMILO CAMPUZANO VASQUEZ 73.46

78 CC 41107798 SANDRA MILENA SEVILLANO MEDINA 73.38

79 CC 31712759 ADRIANA PATRICIA VELEZ CORREA 73.35

80 CC 34330995 LEIDY JOHANNA RUIZ QUINA 72.93

81 CC 34637679 YENNY CARMENZA BURBANO MACIAS 72.88

82 CC 1088295332 JHOANA RINCÓN VALENCIA 72.65

82 CC 67006759 CIELO NUÑEZ ZUÑIGA 72.65

83 CC 34327052 FRANCY YACZAIRA RAMÍREZ LOZANO 72.51

84 CC 1094935840 MARIA CAROLINA DUQUE ALZATE 72.48

85 CC 10546789 NORBERTO NARVAEZ VARGAS 71.99

86 CC 41916122 ADRIANA DEL SOCORRO HOYOS RESTREPO 71.76

87 CC 1094890475 FRANCY ANDREA LUGO RODRIGUEZ 71.67

88 CC 1130637929 JENNY MAYERLY OSPINA ALAPE 71.57

89 CC 25277605 DANELLY ANDREA MUÑOZ GOMEZ 71.55

90 CC 1088289915 ANGELA MARIA JARAMILLO HINCAPIE 71.53

91 CC 89009016 GONZALO BOTERO ECHEVERRY 70.82

92 CC 41963053 DIANA CAROLINA CEBALLOS RAMIREZ 70.73

93 CC 10019578 FREDY NILSON OSORIO CASTAÑO 70.61

94 CC 1094921276 MIGUEL ANGEL MARIN PRIETO 70.33

95 CC 1112788964 JUAN DANIEL CORTES SALGADO 70.10

ARTÍCULO SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, 
la ley, los reglamentos y  el Manual Específico de  Requisitos y  Funciones con base en el cual se realizó 
este proceso de selección, los que serán acreditados al momento de tomar posesión del mismo.

PARÁGRAFO.   De conformidad con el  artículo 36  del  Decreto Ley 71 de 2020 ,  en concordancia con el 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017, y 
los artículos 4° y 5° de la Ley 190 de 1995 ,   c orresponde al nominador, antes de  realizar  los respectivos 
nombramientos y  de proceder con  las correspondientes posesiones, verificar y certificar que los 
elegibles cumplen los requisitos exigidos para  el  empleo   a proveer, según la Constitución, la ley, los 
reglamentos y el  Manual  Específico de  Requisitos y  Funciones   utilizado para la realización de este  
proceso de selección  y verificar los Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, 
dejando las constancias respectivas.
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ARTÍCULO TERCERO.  En los términos   d el artículo 11, numeral 11.2, del Decreto Ley 71 de 2020, en 
concordancia con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la publicación de  esta  Lista de Elegibles, la Comisión de Personal del Nivel Central de la DIAN, podrá 
solicitar a la CNSC la exclusión de  esta  l ista de  la persona o personas  “ ( … ) que hubieren sido incluidas 
sin reunir los requisitos exigidos en las respectivas convocatorias, o con violación a las leyes,   o los 
reglamentos que regulan el Sistema Específico de Carrera Administrativa” de la entidad.

Cuando la Comisión de Personal  del Nivel Central de la DIAN  encuentre que se configura alguna de 
las causales descritas en el presente artículo, deberá motivar la solicitud de exclusión, misma que 
presentará dentro del término estipulado, exclusivamente a través del Sistema de  A poyo para la 
Igualdad, el Mérito y la Oportunidad  –  SIMO.  Las solicitudes que se reciban por un medio diferente al 
aquí indicado, no serán tramitadas.

Igualmente, de conformidad con el artículo 15  del Decreto Ley 760 de 2005 , la exclusión de un aspirante 
de esta Lista de Elegibles podrá proceder de oficio o a petición de parte, cuando se compruebe que su 
inclusión obedeció a error aritmético en los puntajes obtenidos en las distintas pruebas aplicadas y/o 
en la ponderación y/o sumatoria de estos puntajes.

ARTÍCULO CUARTO.   En virtud de lo establecido en el artículo 28 del Acuerdo de este proceso de 
selección, ejecutoriadas  las decisiones que resuelven la s  anteriormente referidas  solicitudes  d e 
exclusión de esta Lista de Elegibles,   la misma podrá ser modificada  por la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, al igual que en los casos en que  esta Comisión Nacional  deba adicionarles una o más 
personas o reubicar otras, cuando se compruebe que hubo error. 

ARTÍCULO QUINTO.  Según las disposiciones de  los  Parágra f o s  1  y 2  del  artículo 4 del  Acuerdo  de 
este proceso de selección:

PARÁGRAFO 1:   Los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el numeral 28.3, literal b, del 
artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, pertenecen a la actuación administrativa del Nombramiento. De la aprobación 
de estos exámenes por parte de los aspirantes que integren las Listas de Elegibles en firme o cuya posición haya 
adquirido firmeza, según el orden de mérito que ocupen, dependerá el derecho a ser nombrados en las respectivas 
vacantes ofertadas.

PARÁGRAFO 2:  De conformidad con el  numeral 12.2 del artículo 12 y el numeral 28.5 del artículo 28 del Decreto Ley 
71 de 2020, la Inducción pertenece igualmente a la actuación administrativa del Nombramiento, toda vez que es una 
condición previa requerida para que un elegible cuya posición haya quedado en firme en una Lista de Elegibles 
resultante de este proceso de selección, luego de aprobar los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas antes 
referidos, pueda ser nombrado en período de prueba.

Las actuaciones administrativas relativas al Nombramiento y al Período de Prueba, son de exclusiva 
competencia del nominador, las cuales deben seguir las reglas establecidas en la normatividad vigente 
sobre la materia.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante  la  presente  Resolución,  
tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha  en que se produzca su firmeza total , 
conforme  lo establece el  artículo   34  del Acuerdo de este proceso de selección , en aplicación   del artículo 
34 del Decreto Ley 71 de 2020.

ARTÍCULO SÉPTIMO . De conformidad con  las disposiciones   del  artículo 35  del Acuerdo de este 
proceso de selección, en concordancia con el artículo 34  del Decreto Ley 71 de 2020,  la presente Lista 
de Elegibles  podrá   ser utilizada ,  en estricto orden descendente ,  para proveer única y exclusivamente 
las vacantes que pudieren presentarse en los empleos que fueron ofertados como consecuencia del 
retiro del servicio del titular.

ARTÍCULO OCTAVO. En aplicación del artículo 32 del Acuerdo de este proceso de selección:

En firme la respectiva Lista de Elegibles o la primera o primeras posiciones individuales en forma consecutiva y 
aprobados por los respectivos elegibles los Exámenes Médicos y de Aptitudes Psicofísicas a los que se refiere el 
numeral 28.3, literal b, del artículo 28 del Decreto Ley 71 de 2020, le corresponde a la DIAN programar y realizar la(s) 
audiencia(s) pública(s) de escogencia de vacante de un mismo empleo ofertado con vacantes localizadas en diferente 
ubicación geográfica, de conformidad con el procedimiento establecido para estos fines en el Acuerdo CNSC No. 166 
de 2020, adicionado por el Acuerdo CNSC No. 0236 de 2020, o en las normas que los modifiquen o sustituyan.
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ARTÍCULO  NOVENO .  Publicar e l presente acto administrativo en la página web de la CNSC,  
www.cnsc.gov.co,  enlace Banco Nacional de Listas de Elegibles ,  de conformidad con lo dispuesto  en  
el  artículo  26  del Acuerdo de  este p roceso de  s elección , en concordancia con  el inciso tercero del 
artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO  DÉCIMO .   La presente Resolución rige a partir de  las fechas de firmeza de las posiciones 
de los aspirantes en esta Lista de Elegibles o de su firmeza total, según sea el caso, y contra la misma 
no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá D.C., 20 de noviembre de 2021

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JORGE ALIRIO ORTEGA CERÓN
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Aprobó: Richard Rosero Burbano – Gerente Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020
Revisó: Diana Carolina Figueroa M. – Asesora del Despacho
Proyectó: Geraldine Urbano Avendaño – Profesional Proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020
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